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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
El Presidente del Consejo de Ministros al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«Sevilla 25 de Setiembre de 1862 á las 

diez y cinco minutos de la noche.=SS. MM. y 
Altezas han visitado hoy varios monasterios, y 
asistido á los ejercicios militares que tuvieron 
lugar en el campo de Tablada. Mañana á las 
siete saldrán para Cádiz.

SS. MM. llevan un vivo y grato recuerdo 
de las pruebas de lealtad que han recibido de 
los sevillanos, quienes han apurado todos los 
medios de dar público y solemne testimonio 
de su amor y adhesión á los augustos viajeros.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

üuosecretana.— rsegociado 3.
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i
mera instancia de Fuentesauco para procesar á Don 
Bonifacio Tejedor, Teniente de Alcalde de Argujillo, 
ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exam inado el e x 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Zamora, ha negado al Juez de prim era instancia de 
Fuentesauco la autorización que solicitó p ara  proce
sar á D. Bonifacio Tejedor, Teniente Alcalde de Ar
gujillo.

Resulta:
Que el Alcalde del mismo pueblo promovió ac tua

ciones contra el Teniente á consecuencia de im putar
le los tres  cargos siguientes : p r im e ro , haberse ne
gado á obedecer una orden verba l en que el A lcal
de le previno que m archase á la capital de la pro
vincia á llevar el am illaram iento del pueblo: segun
do, haber instruido el Teniente diligencias sum arias 
criminales en v irtud  de haberle denunciado en au 
sencia del Alcalde una defraudación del derecho de 
consumos; y tercero, haber firmado el Teniente como 
Alcalde nueve papeletas de la recaudación de con
tribuciones.

Que elevadas al Juzgado las diligencias, acordó am 
pliarlas, resultando, en cuanto al prim er cargo, que 
estando reunido el Ayuntam iento el Alcalde dijo al 
Teniente Tejedor, yerno suyo, que era preciso que 
fuese al dia siguiente á llevar á Zamora el am illa
ramiento, á lo cual contestó Tejedor que si no le to
caba i r ,  n i lo disponia la Corporación, n o ir ia ;  y 
como replicase el Alcalde que había de ir porque 
él lo m andaba, y Tejedor insistiese en la negativa, el 
Alcalde mandó instru ir expediente para hacer cons
tar la desobediencia del Teniente : en cuanto al se 
gundo cargo, re su ltó , que hallándose ausente el A l
calde, el arrendatario del abasto de carnes denunció 
al Teniente una defraudación que se estaba come
tiendo por un vecino que, sin las formalidades p re 
venidas, expendía carne en un puesto público; en 
cuya v irtud  el Teniente instruyó las oportunas dili
gencias, de las cuales dió conocimiento al Alcalde 
cuando volvió al pueblo en la noche del mismo dia; 
pero no habiéndolas querido term inar el Alcalde, lo 
hizo el Teniente, remitiéndolas á la Administración 
de Hacienda. Por último, resultó cierto que el T e
niente Alcalde habia firmado como Alcalde varias 
papeletas de la recaudación de contribuciones.

Que el Juzgado dispuso ped ir autorización para  
proceder contra el Teniente Tejedor por los tres 
hechos mencionados, álos cuales consideró aplicables 
los artículos 286 y 313 del Código pena l; pero el 
Gobernador, conforme con el Consejo provincial, 
negó la autorización por no encon trar en la conducta 
del Teniente motivo alguno de procedimiento crimi 
nal, puesto que en el prim er hecho de que se le 
hace cargo no puede ser reconvenido de desobe
diencia si se atiende á que el Alcalde no tenia fa
cultades para exigirle que cumpliese una comisión 
Bratosa á que no estaba obligado fuera del término 
jurisdiccional de la Alcaldía: en cuanto al segundo he
cho, obró el Teniente dentro de sus facultades, pues- 

que la Jey le llama á suplir al Alcalde en ausen
t a  de este; y  en cuanto al te rcer hecho, no puede 
Reputarse como delito, puesto que n ingún daño pro-

Visto el art. 86 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
eSUn e} cual los Tenientes de Alcalde, además de la 

P ce  que como Concejales les corresponde en las
. oraciones ^  A yuntam iento, ejercerán las fun

ciones que cori arreglo á las leyes , instrucciones
1 l a m e n t o s  les com etan los Alcaldes como deleita
dos suyos:

de P St0 e* ai t‘ ^  ^  Real ^ ecreto de 16 de Marzo 
o54, en que se prohíbe que la correspondencia 

° cío, fuere cualquiera su im portancia, sea d irig i- 
Por medio de las diligencias, ordinarios, arrieros, 

0 ro conducto análogo, á no ser que se tra te  de 
^cn ias ó expedientes voluminosos, en cuyo caso se

cconót^* conven*ení,e Para (!ue su trasporte sea

j u y ,sla 13 disposición 14 de la Real órden de 13 de

n»ent qUe eü coufirmacion de lo anterior-
de Prev*ene que toda correspondencia

010 í ue d irijan  las corporaciones municipales á

k '

las Autoridades ó dependencias del Gobierno se 
franqueará préviam ente con los sellos destinados á 
las cartas particu lares:

Visto el art. 106 del reglamento de Juzgados de 
prim era instancia, según el cual los Alcaldes y Te
nientes en las diligencias que practiquen en v irtud  de 
sus atribuciones judiciales proceden como agentes ó 
delegados de los Juzgados, estando por lo tanto en es
te caso subordinados á los mismos.

C onsiderando:
1.° Que la negativa del Teniente Alcalde á llevar 

un documento público á la capital de la provincia no 
constituye el delito de desobediencia, puesto que el 
Alcalde careció de facultades para conferir al Tenien
te una comisión onerosa que habia de ser cum plida 
fuera de los límites de la jurisdicción m un ic ipa l, y 
con el fin de p resta r un servicio que no estaba con
forme con las prescripciones legales que quedan  ci
tadas sobre el modo de conducir la correspondencia 
oficial de las corporaciones municipales:

2.° Que en el hecho im putado al Teniente por 
haber autorizado con su firma nueve papeletas de la 
contribución no consta que mediase malicia , ni re 
sultase ningún daño al servicio público ni á los intere
ses particulares:

8.° Que en cuanto al cargo relativo á haber ins
truido diligencias en v irtud  de una defraudación de 
los derechos de consumos que le fué denunciada en 
ausencia del Alcalde , obró el Teniente en el ejerci
cio de las funciones judiciales, y no en concepto de 
A utoridad adm inistrativa;

La Sección opina que es innecesaria la au toriza
ción en cuanto al cargo últim am ente mencionado, y 
que debe confirmarse la negativa respecto á los dos 
primeros que anteceden.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D .  G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Setiem
b re  de 1862.

PO SADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

M ISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do, vacante en la Audiencia de Valencia por 
promoción de D. José Jiménez Mascarós, á Don 
Francisco Espinosa, que sirve otra de la misma 
clase en la de la Coruña, accediendo á sus de
seos; y en nombrar para esta vacante á Don 
Pedro de Olarría y A d alid , Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de Ma
drid.

Dado en Sevilla á diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado de la R eal mano. 
El M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  i n t e r i n o ,

JOSÉ DE POSADA H ER R ER A .

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, R e i n a  de Jas Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cum plim iento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre p a r te s , de la una la 
Hacienda p ú b lica , representada por mi Fiscal , ape
lante , y de la otra Julián P ied rafita , apelado y en 
rebeld ía, sobre revocación de la sentencia p ronun
ciada por el Consejo provincial de Zaragoza en 24 de 
Noviembre de 1860 dejando sin efecto la providen
cia del Gobernador de 8 de Junio del mismo año, por 
la que se impuso á P iedrafita la cuota y m ulta cor
respondientes como almacenista de m adera sin hallar
se inscrito en la m atrícula en ta l concepto.

Visto:
Visto el expediente guberna tivo , del que resulta 

que con motivo de haberse anunciado en el diario 
de aquella ciudad que se vendia m adera en la posa
da llam ada del Blanco, se presentó el Agente inves
tigador en ella el dia 26 de Mayo de 1860; y tom an
do declaración á Domingo Puértolas,'mozo de ceba
da en la misma , dijo que por cuenta de Julián P ie
drafita , ordinario en Jaca, que era á quien reconocía 
por a m o , estaba enajenando la madera que le traia, 
quedándola alm acenada en dicha posada para la ven
ta al público , según que así se lo m andaba su refe
rido p rin c ip a l, teniendo ahora en su poder con el 
objeto expresado 40 tablones ¿le nogal y cuatro de 
p in o : que habia vendido ya sobre 12 tablones de 
pino y cinco de nogal : que la madera valdría 2.733 
reales : que todo esto era sin perjuicio de la que po
día traerle el mismo ordinario , quien le quedaba la 
m adera y se m archaba con los encargos : que éí no 
se hallaba inscrito en la m atrícula , por ser tan  solo 
un encargado para  hacer las ventas, debiendo con
tribu ir con la cuota su mencionado p rin c ip a l:

Vista la diligencia del Agente investigador, ex ten 
dida después del acto an terio r , por la que consta 
que nuevam ente tenia Puértolas en su poder y por 
cuenta del Piedrafita 19 piezas de m adera de nogal, 
y algunas más de pino que este le habia rem itido de 
J a c a :

Vista la providencia que el Gobernador, de con
formidad con lo propuesto por la Administración de 
Hacienda pública de la provincia , dictó en 8 de Ju 
nio siguiente, y fué notificada en el 11, por la que se 
impuso á P iedrafita la m ulta de 2.800 rs ., con más la 
cuota correspondiente :

Vista la dem anda que en 22 del mismo mes p re

sentó el interesado en el Consejo de provincia, alegan
do que no vendia perm anentem ente, sino tan solo la 
carga que como ordinario llevaba á Zaragoza: que si 
encargaba al mozo de cebada que la vendiera era por 
que durante su perm anencia en la ciudad no podia 
darle salida : que su ocupación era la de ordinario: 
que si alguna vez conducía géneros por cuenta pro
pia, no debia calificárselo de alm acenista , sino de 
porteador, y pidiendo en su v irtud  que se dejara sin 
efecto la resolución del G obernador:

Vistos los dos certificados acompañados á la de
m anda , expedidos el uno por el Alcalde de Jaca, del 
que consta que Piedrafita se hallaba matriculado como 
ordinario y como tra tan te , habiendo satisfecho las 
respectivas cuo tas; y el otro por Francisco Jarne, 
quien asegura que Piedrafita condujo en carro  y á 
porte para la venta 100 piezas suyas de nogal y tres 
de cerezo :

V ísta la  contestación del Promotor fiscal de H a
cienda pública solicitando la confirmación de la p ro 
videncia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en que 
cada p arte  reprodujo sus anteriores pretensiones: 

Vista la prueba del dem andante:
Vista la sentencia que dictó el Consejo provincial 

en 24 de Noviembre de 1860 dejando sin efecto la 
providencia gubernativa, y relevando á Piedrafita del 
pago de la cuota y m ulta :

Vista la apelación que interpuso el Promotor fiscal, 
y el auto de 29 del mismo mes en que le fué adm i
tid a  :

Vista la mejora del recurso, formalizada por mi 
Fiscal ante el Consejo de E stado , con la solicitud de 
que se declare firme y subsistente la determ inación 
g u b ern a tiv a :

Visto el escrito que presentó en 26 de Junis de 
1861 acusando la rebeldía al apelado, y la providen
cia de la Sección de lo Contencioso disponiendo que 
siguieran los autos en rebeldía del mismo:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 
y su tarifa núm . 2.°:

Considerando que la declaración de Domingo 
Puértolas ante el Agente investigador D. Blas Espi
nosa, de la cual se ha hecho mérito al principio, acre
dita que Julián Piedrafita, de qüien aquel se dice 
criado, es almacenista de m aderas por cuenta propia 
ó por encargo de o tro , puesto que este no ha negado 
ni intentado probar que no sea cierto y exacto cuan
to aquel refiere en su citada declaración y resulta 
del expediente gubernativo:

Considerando que no habiendo manifestado Pie
drafita á quién pertenecen los tablones que ha ido 
alm acenando en la posada de la ciudad de Zaragoza 
titulada del Blanco, encargando su venta al P uérto 
las , y no presentándose otro como dueño de ellos, la 
Administración se ha arreglado al citado Real decre
to y á lo dispuesto en su a rt. 45, conceptuándole a l
macenista de m aderas , y por no estar m atriculado 
como tal incurso en la multa que le ha impuesto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz do la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. F ran
cisco Tames Hévia, D. Manuel de Sierra y  Moya, Don 
Antonio Escudero, D. Luis M ayans, D. Juan de Lo- 
renzana y D. José del Villar y Salcedo,

Vengo en revocar la sentencia referida del Conse
jo provincial de Zaragoza, y en declarar firme y sub 
sistente la providencia adm inistrativa del Gobernador 
de aquella provincia.

Dado en Palacio a diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y d o s .= E s tá  rubricado de la Real m a
n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O D onnell.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 6 2 .= Ju a n  Sunyé.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T esoro .

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero do 1862, publica el siguiente esta
do del movimiento de Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Agosto próximo pasado:

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.° de Agosto, se
gún el estado publicado en la Gaceta de 24 del mismo, la suma que sigue:

Por gires.

Vencimientos de pagarés á favor de particulares.................................................. . .  80.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias... . .  . .  1.282.256.222,22

T otal..................       1.282.336.222,22

AU MENTO Q U E  HA TENIDO E S T A  DEUDA HASTA 1 /  DE S E T I E M Í R E .

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Agosto último procedente de la Caja general de 
Depósitos...............................................................................................................................  . .  72.315.062,10

DISM INUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEU D A . 1.354.651.284,32

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Agosto último..................................  . .  23.744.497,24

Importa ¡a Deuda flotante en 1.° de Setiembre................  1.330.906.787,08

NOTAS. 1.a No ha habido negociación de Deuda flotante en el raes de Agosto último.
2.a Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin d e  Julio último á favtr

del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 54.652.040,19.
Madrid 25 de Setiembre de 1862.=M. M. Uhagon.

D ep a rta m en to  de E m isió n ,  
T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro  

de la  D ire cc ió n  g en er a l de la  D eu d a  p ú b lica .

Estado de los documentos de la Deuda pública que han ingre
sado en el establecimiento con anterioridad al año de 1850 
por los conceptos que se indican, cuya quema habrá de ve
rificarse en el patio de la Dirección general el dia 26 dei 
presente mes, en cumplimiento de lo acordado por la Jun
ta : lo que se anuncia para conocimiento del público.

Número Importe.
jas Numero de documentos __

relacio- ^ su c âse’ renta a 9ue corresponden 
nes. y su procedencia. Rs. vn.

DEUDA E X T E R I O R .

65 124.285 cupones de la renta per-
pétua del 5 por 100 
rencidos en Julio de 
1832 , y pagados por 
la comisión de Amster- 
dam........  12.428.500

66 18.854 id. de id., su vencimien
to en Julio de 1830, y 
remitidos como corta
dos..........  1.185.400

2 136.139 13.613.900

Importan los referidos ciento treinta y seis mil cien
to treinta y nueve cupones la cantidad de trece millones 
seiscientos trece mil novecientos reales vellón.

Madrid H de Setiembre de 1862.—El Jefe del Departa
mento, José F. D iaz.= Cooforme.==El Contador, José Ca
bello y Goytia.=V.° B.°=E1 Director general, J. Sierra.

.ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cueles ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Jadraque y Tudda.

1 / El contratista se obliga á conducir en carruaje de 
ida y vuelta desde Jadraque á Tudela la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna ciase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos p ar
tan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan

en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción des
hará tener el contratista el número suficiente de caba
ñerías mayores , situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
(lorreos de Soria.

5.* La correspondencia que circule por esta línea irá 
á cargo de conductores nombrados por el Gobierno.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.‘ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re fe ri
da Administración principal de Correos de Soria.

10. El contrato durará dos años, contados d#sde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo do este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no ó continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su p ri
mir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Guadaiajara , Soria y Navar
ra y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mismas, asistidos de 
los Admini stradores principales de Correos de los mismos

puntos, el dia 11 de Octubre próximo, á la hora y en 
el local* que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 131.250 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como iicitador será ondicion 
precisa depositar préviamente en las Tesorer s de Ha
cienda pública de dichas provincias, como de| ndencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 40. 0 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en títulos de la ' «suda-del 
Estado, la cual, concluido el acto dei remate, ser> devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete á prestar el servicio, así. como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior , y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del pro po
nente, por la que conste su aptitud legal, buena con* 
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita. .. :

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán. retirarse.

18. Para extenderlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la cqndacción del correo 
diaiio desde Jadraque á Tudela y vice versa por el precio
de reales anuales, bajo láVcondiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex- 
teaderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en él 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba Henar para el otor
gamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Condiciones adicionales.
1.* El servicio ha de hacerse precisamente en carrua

je , el cual tendrá un departamento para la correspon
dencia independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.a Se reservará además en los carruajes un asiento á 
cubierto de la intemperie para el conductor, desde el cual 
pueda con facilidad entregar y recibir los paquetes de 
la correspondencia en el tránsito.

3.a En el caso de que por rotura ú otro acciden
te no pueda continuarla expedición en carruaje, el 
contratista deberá tener en los puntos de relevo las ca
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia, el conductor y el postilion que habrá de acompa
ñarle de parada en parada. Con el mismo objeto tendrá 
también en cada relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportar la correspondencia, 
y silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 19 de Setiembre de 1862.*=E1 Director general 
d« Correos. Mauricio Lonez Roherfcs.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Pamplona é Iriin.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Pamplona á ^ ú n  la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conduce ion > el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considé-^ 
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora,; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de cabas
nerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Pamplona.

5.a La correspondencia que circule por esta línea irá 
á cargo de conductores nombrados por el Gobierno*

6.a Será responsable el contratista de la, conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe ál 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Pamplona.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada v dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de euen- 
ta del contratista los gastos que ésta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase dél todo; 
el contratista deberá contestar dentro del téi*mind de fós 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea qüe sé 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir lá línea, el Gobier 
no avisará ai contratista con un mes de anticipacio



para q u e  re tire  el se r v ic io , s in  q u e  ten g a  e s te  derech o  á 
in d em n iza c ió n .

j 3 18U )̂asta. se  an u n cia rá  en  la Gaceta  y Boletines  
oficiales de Las p rov in cias de N avarra y  G uipúzcoa y  por los 
dem ás m edios a co stu m b ra d o s, y  tendrá lugar an te lo s  
G obernadores de la s  m ism as y A lcalde de Irú n , asistidos  
de los A d m in istrad ores p rin cip a les de Correos de los m is
m os p u n to s , el dia 11 de Octubre p r ó x im o , á la hora y  
en  e l loca l q u 9 señ a len  d ichas A utoridades.

t i .  El tipo m áx im o para e l rem ate será  la can tid ad  
de 57.750 rs. vn. a n u a les , no pudiendo ad m itirse  p ro p o 
s ic ió n  q u e ex ced a  de esta su m a.

15. Para p resentarse com o lic itad or será  con d ic ió n  
p recisa  depositar p rév iam en te  en  las T esorerías de d ichas  
p rov in cias ó A dm in istración  de Hacienda púb lica  de Irún, 
com o dep en d en cias de la Caja gen era l de D ep ósito s, la 
su m a de 4.800 rs. vn. en  m etá lico  ó su  eq u iv a len te  en  
t ítu lo s de la Deuda del Estado, la cu a l, con clu id o  el acto  
d e l rem ate, será d evu elta  á los in teresad os, m én o s la cor
resp o n d ien te  al m ejor postor , q u e quedará en depósito  
para garantía d el se rv ic io  á q u e se  ob liga hasta la co n c lu 
s ió n  del con trato .

1 6 . Las p rop osic ion es se  harán  e n  p liego  cerrado, e x 
presánd ose  por letra  la  cantidad  en  q u e el lic ita d o r  
se  com p rom ete á p restar e l s e r v ic io , a s í com o su  d o m i
c il io  y  firm a, ó  la de persona au torizada cu an d o  no sepa  
e s c r ib ir :  á e ste  p liego  se  u n irá  la carta  de pago or ig in a l 
q u e  acred ite  hab erse  hecho  el d ep ósito  p rev en id o  en  la 
co n d icm n  a n te r io r , y  u n a  certificación  exp ed id a  por el 
A lca lde del p u eb lo  residencia  del p rop on en te , por la 
que co n ste  su  aptitud lega l, b uena conducta y  q u e  eu en -  

í ? 1* recu rsos para desem peñar el serv ic io  que licita .
17. Los p liegos con  las p rop osic ion es han d e  quedar  

p recisam en te en  poder del P residente de la su b asta  d u 
ran te la m ed ia  hora anterior á la fijada para dar p r in c i-  

a a c to ,  y  una vez  entregados n o  podrán  retirarse , 
lo .  Para ex ten d er la s p ro p osic ion es se  observará la 

fórm ula  s ig u ie n te :
«Me ob lig o  á d esem p eñ ar la  co n d u cc ió n  del correo  

diario  desde Pamplona á Irún y  v ice  versa por e l precio
, . 7  * • rea les a n u a le s , bajo las co n d ic io n e sc o n -

mas e n  P^ego aprobado por S. M.»
Toda p ro p o sic ió n  q u e  n o  se  h a lle  redactada en  es to s  

t é r m in o s , ó q u e  contenga m odificación  ó c lá u su la s  c o n 
d ic io n a le s , será  desechada.

* .^ k ier to s  *os p liegos y  le íd os p ú b lica m en te , se  e x 
tenderá e l acta d el rem ate , d eclarán d ose  este  en  favor  
del m ejor p o s to r , s in  p erju icio  de la  ap rob ación  su p e 
r io r , para lo  cu a l se  rem itirá  in m edia tam en te  e l ex p e
d ien te  a l G ob iern o .

20 . S i de la com p aración  de la s p ro p o sic io n es r e su l
ta sen  igu a lm en te  b en efic io sas dos ó m á s , se  ab rirá  en 
e l  acto n u e v a  lic ita c ió n  á la voz por espacio  de m edia  
ñ o r a , pero so lo  en tre  los au tores de la s p ro p u esta s que  
h u b ie se n  cau sad o  e l em pate.

2 | .  Hecha la ad ju d icación  por la  S u p eriorid ad , se  e le 
va ra  e l contrato  á escritu ra  p ú b lic a , siend o  de cu en ta  
a e l rem atante los g a stos de su  otorgam iento  y de dos co - 
p ía s sim p les y  otra en  e l p apel se llad o  corresp o n d ien te  

la D irecc ión  gen era l de C orreos.
22 . C ontratado e l se rv ic io , n o  se  podrá su b arren d ar, 

ced er n i traspasar s in  p rév io  perm iso  del G obierno, 
i * k • rem ala n te quedará su jeto  á lo que p rev ien e  

ei art. 5. d e l Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
s i n o  c u m p lie se  las co n d ic io n es q u e  deba llen ar para el
A fíw  a m ien to  *a escrifcu r a , ó im p id iese  q u e  esta  tenga  
erecto en  e l térm in o  q u e  se le  seña le .

Condiciones a d ic iona les .
 ̂ 4 .a El serv icio  ha de hacerse precisam ente e n  carrua

j e ,  e l cual tendrá un  departam ento para la cor res p en 
d en cia  in d ep en d ien te  del de los pasajeros y  equipajes.

2 . Se reservará adem ás en  los carruajes un asiento  á 
cubierto de la in tem p erie  para e l con d u ctor , desde el cual 
pueda con  facilidad en tregar y  recib ir  los paquetes de 
la corresp on d en cia  en  el tránsito .

3 .a En el caso de qu e por rotura ú otro accidente no  
p u d iere con tinu ar la exp ed ic ió n  en  ca rru a je , el co n tra 
tista  deberá tener en  los pu n tos de re levo  las caballerías  
n ecesarias para co n d u cir  á lom o la correspondencia  , el 
co n d u cto r  y  e l postilion  que habrá de acom pañarle de 
parada en  parada. Con el m ism o objeto tendrá tam bién  
en  cada re levo  a lbardones m aleteros para las cab allerías  

q u e hayan  de trasportar la correspondencia  , y  silla  y  
bridas para la q u e  m onte el conductor.

Madrid 19 de Setiem bre de 1862 .= E 1  D irector general 
de C o rreo s, M auricio López R oberts.

D irección general de A dm inistración m ilitar.
Debiendo contratarse la ad q u isic ión  de las prim eras  

m aterias q u e la A dm in istración  m ilitar n ecesite  para el 
su m in istro  de pan y p ienso á las tropas y  caballos del 
ejercito  y  Guardia c iv il estantes y tran seú n tes en  el d is 
trito  m ilitar de V alencia durante un año, q u e com enzará  
a con tarse desde 1.° de O ctubre próxim o, se  con voca  por 
e l p resen te á una púb lica  y formal lic itac ión , con  sujeción  
á la s reglas y  form alidades sigu ien tes:

4.a La subasta será sim ultánea  , ten ien do  lugar en  los  
estrados de esta D irección  gen era l y  en  los de la In ten 
den cia  del d istr ito , bajo la presidencia de su s resp ectivos  
J efes, á las doce del dia 14 de O ctubre próxim o, con  a rre
g lo  á lo prescrito en  e l Beal decreto de 27 de Febrero  
de 1852 é in stru cción  de 3 de Junio s ig u ie n te , y  m e
d ian te p roposiciones arregladas al form ulario  que á c o n 
tinuación  se  estam pa ; en  con cep to  de q u e  no podrá c o m 
pren d erse m a sq u e  un  so lo  artícu lo  en  cada p roposición . 
El pliego gen era l de con d icion es , con  el cuadro de la c a n 
tidad , c la se  y  c ircu n stan cias q u e de cada artícu lo  se  
c o n tr a ta , estarán  de m anifiesto  , así com o los p recios l í 
m ites r e sp e c t iv o s , en  las Secretarías de d ichas d ep en d en 
c ias co n  la oportuna anticipación .

2 .a A las proposiciones indicadas deberán  acom pañar  
lo s  lic ita d o re s , com o garantía de su s  o frecim ien tos , el d o 
cu m en to  que ju stifiq u e  haber hecho depósito en  la Caja 
gen era l ó en  las T esorerías de Hacienda pública de las  
p ro v in c ia s respectivas del valor de la duodécim a parte de 
la cantidad  total del artícu lo  á q u e  la proposición  se co n 
traiga. D icho depósito podrá ser en  m elá  ico , ó en  su  d e 
fecto, y  con arreglo  á las co tizacion es o fic ia le s, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó d iferida d e l 3 por  
1 0 0 , ó bien en  acciones de carreteras y de ferro -carriles  
ad m isib les, según  e l Real f t c r e to  de 27 de A gosto  de  
1 855 , por su  valor nom inal. Como eq u iva len cia  de la r e 
ferida duodécim a p a rte , y  para so lo  el efecto del citado  
d e p ó s ito , se  estab lecen  prudencialm ente los tip o s s i
guientes:

Para e l tr igo  140.000 rs. vn .
Para la harina 18.000.
Para la cebada 88.000.
Para la paja 36.000.

3 .a Las proposiciones se  p resen tarán  en p liegos cerr a 
dos ántes de con stitu irse  el T rib u n al de subasta , e x p r e 
sá n d o se  p recisam en te en  la cub ierta  d el p liego  e l d is tr i
to y  artícu lo  á q u e  se  refiera de los cuatro q u e  q u e 
dan  designados. P rincip iado  el acto, no podrán adm itirse  
m ás p r o p o s ic io n e s , ni tam poco retirarse las presentadas. 
Dada la hora de em pezar la subasta, se  principiará á re 
dactar el a c ta , hacien d o  constar los p liegos cerrados que  
se  h u b ieren  p resen tad o  para cada a rtícu lo . En seguida se  
irán  abrien d o  y  leyen d o  u n o  á u n o  los re la tiv o s al trigo, 
in scr ib ien d o  por e l m ism o orden  su conten ido en  el acta, 
sin  p erm itirse  d iscusión  ni ad m itirse las proposiciones  
q u e sean su p eriores á los p recios lím ites fijados, ó que  
carezcan de lo s req u isito s p r e v e n id o s , com o son el d ep ó 
sito  y  d em ás reglas estab lecidas en  el m o d e lo , y  d e c la 
rán d ose  so lo  aceptada la q u e  resu lte  m ás ventajosa . L ue
go se  practicará lo m ism o con  los p liegos q u e se  refieran  
á la harin a  , con tin u á n d o se  su cesiv a m en te  igu ales opera
ciones con  lo s  que se  contraigan  á la cebada y  á la paja.

4.a Si h u b ie se  en tre  las proposiciones presentadas pa
ra cada e sp e c ie  dos ó m ás igu a les y  ad m isib les, c o n te n 
derán so s  au to res en tre  sí por espacio de m edia h o r a , s ir 
v ién d o les d e  gob iern o  que las pujas se  harán al tanto  
por c ie n to  del im porte total del artícu lo . Cerrada la l ic i
ta c ió n , el P residente declarará aceptada la proposición  
que haya r e su lta d o  m ás ventajosa; pero si los au tores de 
p ro p o sic io n es igu ales no entraren  en c o n tie n d a , ni n in 
guno m ejom se la su ya , e l T ribunal resolverá la cu estión  
por la su e r te , declarando aceptada la q u e  resu lte  favore
cida.

5 .a Cuaiado la prop osición  m ás b en efic io sa  obten ida  
en  la ca pitad del d istr ito  para cu a lq u iera  d e  ios artícu los  
que se con  tratan fuese igual á la aceptada por e l T r ib u 
nal de sub»asta de esta Dirección g en era l, se  verificará  
nu eva  lic ita c ió n  en  esta corte, en  los m ism o s estrados de 
la referida D irección, e l dia y  hora que se  señalará con  
la a n tic ip a c ió n  debida , en  la cual so lo  podrán tom ar par
te los a u to r e s  de am bas proposiciones a cep ta d a s, h a c ié n 
d ose la adj ud icacion  del servicio en  favor de la que r e 
su lte  m ás ventajosa  ó por la su er te , con form e á lo esta
b lec id o  en  la  reg la  4.* q u e  antecede.

6 .a El r e m a te  n o  podrá cau sar efecto  hasta tanto q u e  
obtenga la ap rob ación  del G ob ierno de S. M.

7 .a El co m p ro m iso  del m ejor postor princip iará desde  
qu e se  v e r if iq u e  el rem ate á su  favor, y  so lo  cesará su  
em p eñ o e a  e l  caso que no m erezca aquel la Real aproba
c ió n .

8.a Los im itad ores que su scrib an  las p rop osic ion es ad
m itidas estáun obligados á h a llarse p resentes ó leg a lm en 
te rep resen ta d o s e n  e l acto de la su b asta  con objeto de  
que pueda n dar las aclaraciones q u e  se  necesiten  , y  en  
su  caso a c o p ta r  y  firmar el acta del rem ate; en  concepto  
de q u e  la Falta de concurrencia  á la subasta del au tor de  
una proposiicion  ó  de su  apoderado no será obstácu lo  para 
aceptarla e>n todas s u s  con secu en cia s si apareciese la m ás  
ven tajosa .

F orm ulario  de las proposiciones .

D. N. N . , v e c in o  d e . . . r e s id e n te  e n . . . . ,  c a l l e . . . . ,  
n ú m . . . . ,  e n t e r a d o  del  pliego de  c o n d ic io n e s  e s ta b le c id a s  
para  c o n t r a t a r  la a d q u is ic ió n  de  las p r im e ra s  m a te r ia s  
q u e  la A d m in is t r a c ió n  m i l i ta r  neces i te  c o n  des t in o  al s u 
m in is t ro  del p a n  y p ienso  del d is t r i to  m i l i ta r  d e . . . ,  y con 
p re se n c ia  de las reg las  p a ra  la ce leb rac ión  de  la su b a s ta  
de  d icho  se rv ic io  e n  el año á c o n ta r  d esd e  1.° de  O c tu b r e  
de  1862 á fin de S e t ie m b re  de  1863, c o n s ig n a d a s  qu e  fue 
ron  en  el a n u n c io  de la D irecc ión  g e n e r a l  del C u e rp o  a d 
m in is t r a t iv o  del e j é r c i t o , fecha 24 de S e t ie m b re  ú l t im o ,  
así com o de  las dem ás  c i r c u n s t a n c i a s  p r e v e n id a s  p a r a  
to m a r  p a r te  e n  la l i c i t a c ió n , se c o m p r o m e te  á fac i l i ta r :

( T ra tándose  de trigos.)

Cada q u i n t a l  d e  tr igo de ( ta l )  c lase ,  á . . .  r s . . ,  cénts .
Cada q u i n t a l  de id. de  ( t a l )  c la se ,  á . . .  r s . . .  c én ts .

(Tratándose de h a r in a s .)
Cada q u i n t a l  de  h a r i n a  de 1 .a c lase , á . . .  r s . . .  c é n ts .
Cada q u i n t a l  de  id. de 2.a c lase  , á . . . r s .  . .  c én ts .
Cada q u i n t a l  de  id. de  3 .a c l a s e , á . . .  r s . . .  c én ts .

( T ra tándose de cebada.)
Cada q u in t a l  de  ceb ad a  d e  1 .a c l a s e , á . .  . r s . . .  c én ts .

( T ra tándose  de paja.)
Gada q u i n t a l  de  pa ja  , á . . .  r s .  . .  c é n ts .
Y p a r a  q u e  sea válida esta p ro p o s ic ió n  , a c o m p a ñ a  ad

j u n t o  el d o c u m e n to  q u e  a c r e d i ta  h a b e r  hech o  e l  d epós i to  
d e t e r m i n a d o  e n  d ich o  a n u n c io .

^Fecha  y f i r m a . )

M adrid  24 de S e t i e m b re  d e  I 8 6 2 .= E 1  I n t e n d e n te  Se
c r e t a r io ,  José B u iz  y  Belluga.

D irección general de Consumos , Casas 
de M oneda y  Minas.

El dia  30 de O c tu b r e  p ró x im o  se c e le b ra r á  e n  el e s 
t ab lec im ien to  de  m in a s  de R io t in to  s u b a s ta  p ú b l ic a  p a r a  
c o n t r a t a r l a  e jecuc ión  de  las o b ra s  n e c e s a r ia s  p a ra  la a m 
p l iac ión  de  la fáb r ica  del  r e v e r b e ro  de d ic h a s  m in a s ,  con  
su jec ión  ai. pliego de  c o n d ic io n es  q u e  se halla  de m a n i 
fiesto e n  esta D irecc ión  y e n  a q u e l  e s tab lec im ien to ,  ba jo  
el p re c io  m á x im o  ad m is ib le  de 15.386 rs.

Las p ropos ic iones  se  a ju s ta rá n  al s ig u ie n te  m o d e lo :
«El q u e  su s c r ib e ,  v ec in o  d e    e n t e r a d o  del  pliego

de  c o n d ic io n e s ,  p lano  y p re su p u es to  p a ra  c o n t r a t a r  la  
a m p liac ión  de  la fáb r ica  del r e v e r b e r o ,  se c o m p r o m e te  á 
to m a r  á s u  cargo  la  e je c u c ió n  de esta p o r  el p rec io  d e . . .

(Fecha y firma.)»
Lo q u e  se no t ic ia  al púb l ico  p a r a  su  c o n o c im ie n to .
M adrid  19 de S e t ie m b re  de S862 .=E1 D ire c to r  gen e ra l ,  

Jo s é  G en e r .

El s á b a d o  27 del c o r r i e n te ,  y  h o r a  de la u n a  de  la 
ta rde ,  t e n d r á  l u g a r  en esta D irecc ión  g e n e ra l  la s u b a s ta  
p a r a  la v en ta  de 18.000 a r ro b a s  de colare p ro c e d e n te  de 
las m in a s  de R iotin to ,  con  a r re g lo  á ios p l iegos  de  c o n 
d ic io n es  pub l icados  en  la Gaceta de  21 de  Agosto p r ó x i 
m o  p as a d o .

Lo q u e  se  r e c u e r d a  al p ú b l ic o  p a ra  t.u c o n o c im ie n to .
M adrid  24 de S e t ie m b re  de 1 8 6 2 .= f í l  D irec to r  g en e ra l ,  

José G en e r .

D irección general de Obras publicas.
E a  v i r tu d  de  lo d isp u e s to  po r  Real o r d e n  de 13 de 

N o v ie m b r e  y  2o de  Marzo ú l t i m o ,  es ta D irecc ión  g en e ra l  
ha  se ñ a la d ^  el dia 7 del p ró x im o  me< de N o v i e m b r e ,  á 1 s 
doce  de  su  m a ñ a n a , r> ¡ra la ad ju d ic a c ió n  en  púb lica  
su b a s ta  de  las ob as d * n u e v  - <v.mv:n»ccion ¡i- los cuati  i> 
p r im e ro s  t rozos  do a ca r re te . - ... de se g u n d o  o rd e n  de T e 

r u e l  á S e g u r a , c o m p ren d id o s  e n t r e  Tur  taja da y Perales ,  
p rov inc ia  de T erm o ,  b jo  el t i r o de sus  p re su p u es to s ,  im 
p o r t a n t e s  2 .915.790,69 ; .

La s u b a s t a  se c e le b ra r á  e n  los t é rm in o s  p re v e n id o  por 
la in s t ru c c ió n  de  18 de Marzo de  1852, e n  es ta  co r te  a n te  
la D irección  gen e ra l  de O b ra s  p ú b l icas ,  s i tu a d a  e n  e' local 
que  o c u p a  el M in is terio  da  F o m e n to ,  y e n  T e ru e l  an te  
el G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia ,  h a l lándose  e n  á m b o s  p u n 
tos de  m an if ie s to ,  p a ra  c o n o c im ie n to  del  público, el p r e 
su p u e s to  , co nd ic iones  y  p lan o s  c o r re s p o n d ie n te s .

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n ta r á n  e n  pliegos c e r r a d o s ,  
a r re g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e l o , y la c a n 
t id ad  q u e  ha d e  co n s ig n a rs e  p r é v i a m e n t e  com o  g a r a n t í a  
p a r a  to m a r  p a r t e  e n  es ta  su b a s ta  se rá  de 1 46.000 rs.  en  
d in e ro  ó acciones de  c a m i n o s ,  ó b ien  e n  efectos de la 
Deuda púb l ica  al t ipo  que  les está  a s ig n a d o  po r  las r e s 
p ec t iv as  d ispos ic iones  v ig e n te s ,  y en  los q u e  no lo t u v i e 
r e n  al de su  co tizac ión  e n  la Bolsa el dia  a n t e r i o r  al íi - 
jado p i r a  la subasta ;  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cad a  p liego 
el d o c u m e n to  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  rea l izado  e l  depós i to  del 
m odo  q u e  p r e v i e n e  la r e fe r id a  in s t ru c c ió n .

E n  el caso de q u e  r e su l t a s e n  dos ó m ás  p ro p o s ic io 
nes igua les  se  c e le b r a r á  , ú n i c a m e n t e  e n t r e  s u s  a u to r e s ,  
u n a  s e g u n d a  l ic i tación  a b ie r ta  en  los t é r m in o s  p re sc r i to s  
por la c i tada  i n s t r u c c i ó n ,  s iendo  la p r im e ra  m e jo ra  por 
lo m é n o s  de  5.000 r s . , q u e d a n d o  las  d e m á s  á v o lu n ta d  
de los l ic i tad o re s  s i e m p r e  q u e  no  b a jen  de 500 rs.

M adrid  -3 de S e t i e m b re  de  1862 =  El D irec to r  g e n e ra l  
de O b ras  p ú b l ic a s  , T o m á s  de Ib a r ro la .

Modelo de proposic ión .

D. N. N., v ec ino  d e    e n t e r a d o  del  a n u n c i o  p u b l i 
cado con fecha 23 de  S e t i e m b re  ú l t im o ,  y  d e  las c o n d ic io 
nes y  r e q u is i to s  q u e  se e x ig e n  p a r a  la ad jud icación  en  p ú 
blica su b a s ta  de  las  o b ra s  de n u e v a  c o n s t ru c c ió n  de  los 
c u a t ro  p r im e ro s  trozos de la c a r r e t e r a  de s e g u n d o  o rd e n  
de T e ru e l  á S e g u r a ,  c o m p re n d id o s  e n t r e  Torta jada  y  P e 
r a l e s ,  p ro v in c ia  de  T e r u e l ,  se  c o m p ro m e te  á to m ar  á su  
cargo la co n s t ru c c ió n  de las m is m a s ,  con  e s t r i c ta  su jec ión  
á los e x p resa d o s  r e q u is i to s  y  c o n d i c i o n e s , p o r  la c a n t i 
dad d e ............

( A quí la p ro p o s ic ió n  q u e  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e 
jo ran d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo fi jado;  p ero  a d v i r t ie n d o  
q u e  será  de s e c h a d a  toda  p ro p u e s ta  e n  q u e  n o  se e x p re s e  
d e t e r m in a d a m e n te  la c a n t id a d  , e s c r i ta  en  le t ra  , po r  la 
q u e  se  c o m p r o m e te  el p ro p o n e n te  á la e je cu c ió n  de  las 
obras.)

( F e c h a  y  f i rm a  del  p ro p o n e n te . )

Junta de la Deuda pública.
Los i n t e r e s a d o s  q u e  á c o n t i n u a c i ó n  se  e x p r e s a n ,  

a c r e e d o re s  a i  E s ta d o  p o r  d é b i to s  p r o c e d e n t e s  de  la D e u 
da de l  p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  p o r  sí  ó p o r  p e r s o n a  
a u to r iz a d a  a l  e fec to ,  e n  la f o rm a  q u e  p r e v i e n e  la Real  
o r d e n  d e  23 d e  F e b r e ro  de  1856,  á la T e s o r e r ía  de  la D i
re c c ió n  g e n e r a l  de  la D euda ,  de  d iez  á t r e s  e n  los d ía s  no  
fe r ia d o s ,  á r e c o g e r  los c r é d i to s  de  d i c h a  D euda  q u e  se  h a n  
e m i t id o  á v i r t u d  de  las l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  p o r  las 
r e sp ec t iv as  o f ic in a s ;  e n  el  c o n c e p to  d e  q u e  p r é v i a m e n t e  
h a n  de  o b t e n e r  del d e p a r t a m e n t o  de  l i q u id a c ió n  la f a c tu 
ra  q u e  a c r e d i te  s u  p e r s o n a l i d a d ,  p a ra  le  c u a l  h a b r á n  de  
m a n i f e s ta r  el n ú m e r o  d e  s a l id a  de  s u s  r e s p e c t i v a s  l i q u i 
d a c io n e s .

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados ,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

97902 D. José C ordon .
97903 D. José  Cordovil la .
97904 D. J u l i á n  C aba l le ro .
97905 D. F ra n c i s c o  Correa .
97906 D. F ra n c i s c o  D o m ín g u e z  T e r ró n .
97907 D. F e r n a n d o  G u t i é r r e z .

PROVINCIA DE GRANADA.

97908 D. J u a n  Cárlos.
97909 D. F ra n c i s c o  C arr i l lo .
97910 D. Manuel D u rá n .
97911 D. P ed ro  Espinosa .
97912 D. J u a n  G arc ía .
97913 D. D om ingo  G u tié r rez .
97914 D. A n to n io  S a lazar .

PROVINCIA DE HUELVA.

97915 D. E s té b a n  B e ja ra n o .
97916 D. S im ó n  Blanco.
95917 D. J u a n  D om ínguez.
97918 D. R a m ó n  D o m in g u e z .
97919 D. F e rn a n d o  D o m in g u ez .
97920 D. V íc tor  G u e r r e ro .
97921 D. F ra n c isc o  J a v ie r  G o n zá lez .
97922 D. A n ton io  Perez.
97923 D. José  Plaza.
97924 D. D om ingo Soto.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

97925 D. R o q u e  García .
97926 D. José  María  H er re ra .
97927 D oña B á rb a r a  P e n s a b e n e .
97928 D oña  A scen s ió n  P o m a r .
97929 D. F ra n c i sc o  Mora.
97930 D. José M on te ro .
97931 D. José Cepeda.

PROVINCIA DE SE V IL LA .

97932 Doña Josefa , L u isa  y  J u a n  de  la C uesta .
Madrid 6 de  S e t ie m b re  de  1 8 6 2 .= E l  S ec re ta r io ,  A n t o 

n io  B ru n o  M oreno.— Y.° B .° = E l  D irec tor  g e n e ra l  P r e s i 
d e n te ,  J. S ie r ra .

L f>s in te r e sa d o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se exp resan , 
a c r e e d o re s  al E stado po r  déb i tos  p ro c e d e n te s  de la D e u 
da del p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  po r  sí ó por  p e rsona  
a u to r iz a d a  al efecto , e n  la fo rm a q u e  p r e v ie n e  la Real 
ó rd en  de  23 de  F e b re ro  de 1856, á la T eso re r ía  d e  la D i 
r e c c ió n  genera l  de la D eu d a ,  de diez á t res  en los d ias  
no feriados, á reco g e r  los créditos de d ich a  Deuda q u e  se 
h a n  emitido á v i r t u d  de  los l iqu idac iones  p rac t icad as  po r  
la O rd e n a c ió n  g e n e ra l  de Pagos del M in is ter io  de  G racia  
y Jus t ic ia  ; e n  el co n c e p to  cíe q u e  p r é v ia m e n te  h a n  de 
o b te n e r  del d e p a r t a m e n to  de l iq u id a c ió n  la f a c tu ra  q u e  
ac re d i te  s u ^ p e r s o n a l id a d , p a r a  lo cual  h a b r á n  d e  m a n i 
festar  el  n ú m e r o  de  sa l ida  de s u s  r e s p e c t iv a s  l i q u id a 
c iones .

Número 
de salida 
de las li
quidado-  Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

97933 D. F ra n c i s c o  F e rn a n d e z .
97934 D. Lu is  Gómez.
97935 D. Mateo G arcía .
97936 D. R a m ó n  G arzón .
97937 D. Jaci b  > González .
97938 D. F ra n c isco  González S ie r ra .
97939 D A nton io  López
97940 D. Manuel Elias López.
97941 D. Alejo Looez.
97942 D. b e n ig n o  León.
97943 D. Cárlos López Amigo.
97944 D. Luis L ouro .
97945 D. Cárlos L iébana .
97946 D. Ba r to lom é M artínez.
97947 D. Felipe M an tecón .
97948 D. C á rlos  M art ínez  Muñoz.
97949 D. R a im u n d o  Madero.
97950 D. F ra n c isco  Martin  Calvete .

DIÓCESIS DE BARCELONA.

97951 D. J u a n  Codinas .
97952 I). José María C arm in i .
97953 D. J u a n  F e r re r .
97954 D. B u e n a v e n tu ra  F ranco l í .

DIÓCSS1S DE BURGOS.

97955 D. San tos  G u t ié r re z .
97956 D. Miguel G a rc ía .
97957 D. José G ab ino  G u t ié r rez .
97958 D. P ed ro  García .
97959 I). F ra n c isco  Guada.
97960 D. F ra n c isco  García.

DIÓCESIS DE L EO N .

97961 D. T om á s  de San t iago  B u s ta m a n te .

DIÓCESIS DE SEV IL LA .

97962 D. L u is  Pacheco.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

97963 D. José Rodríguez  Belvis.

DIÓCESIS DE ÜRGEL.

97964 D. José P u ig .

M adrid  6 de S e t i e m b re  de 18 6 2 .= E 1  S e c r e t a r i o , A n to 
nio B ru n o  M o re n o .= V .°  B .* =  El D i r e c to r  g e n e r a l ,  P r e s i 
d en te  , J. S ie r ra .

Los i n te r e s a d o s  q u e  a c o n t in u a c ió n  se  e x p r e s a n ,  
ac re e d o re s  al E s tad o  por  déb i to s  p ro c e d e n te s  de la D e u -  
ij ¡ del p e r s o n a l ,  p u e d e n  a c u d i r  por  si ó p o r  p e r s o n a  
a u to r izad a  ai efec to ,  en  h  fo rm a q u e  p r e v i e n e  la  Real  
ó rd en  de  23 de  F e b re ro  i ■ 1856 . á la T e s o r e r ía  d e  la 
Dirección g e n e r a l  de  la D euda ,  do d iez á t r e s  e n  los d ia s  
no fe r iados ,  á r e c o g e r  ios c ré d i to s  de d ic h a  D e u d a  q u e  se  
dan e m i t i d o á  v i r t u d  d é l a s  l iq u id a c io n e s  p r a c t i c a d a s  por 
las r e sp e c t iv a s  o f ic inas;  e n  el c o n c e p to  de q u e  p r é v i a -  
m en te  h a n  de o b t e n e r  de l  d e p a r t a m e n t o  d e  l iq u id a c ió n  
la f a c tu ra  q u e  a c r e d i te  s u  p e r s o n a l i d a d ,  p a r a  lo c u a l  
h a b rá n  de  m a n i f e s ta r  e l n ú m e r o  de  s a l id a  d e  s u s  r e s p e c 
tivas l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida

Je las t i -  Nombres dé los  interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

97965 D. Miguel Arosa,
97966 Doña Josefa  Coríés .
97967 Doña María C o r te s a n o  d e  R iv e ra .
97968 D. A ntonio  F ra n c isc o  Diaz.
97969 Doña María Rosa Diaz.
97970 D**ña María Je ró n im a  G o y en ag a .
97971 Doña A n d re a  G ra n d a l .
97972 D oña María Losada F e rn a n d e z .
97973 D. Pab lo  López y  Anton io  C e n d an i .
97974 Doña A n d re a  P erez .
97975 D. Vicente  María de Piado.
97976 Doña Casi lda Pare ja  Castillo .
9 7 9 “7 Doña J v a  Perez .
97978 D. U rb a n o  Gelpi .

PROVINCIA DE LUGO.

97979 D. R a m ón  F e r n a n d e z  Gayoso.
97980 D. J u a n  Gayoso.
97981 D. R a m ó n  Martínez V i l laverde .

PROVINCIA DE O R EN SE.

97982 D. Dom ingo  F e r n a n d e z  y  Benita  G a r r id o .
97983 Doña María G onzález .
97984 D. José N o g u era  y  Jo a q u ín  N ovoa.

PROVINCIA DE PO N TEV ED RA .

97985 D. P e re g r in o  de Castro.
97986 Doña Jua na  de  Castro .
979.87 Doña María de  la E n c a rn a c ió n .
97988 Doña Benita de  S a n -F ra n c is c o .
97989 D. Ju a n  Garc ía .
97990 Doña Benita de Jesús .
97991 Doña B á rb a ra  de S an  José.
9799 2 Doña Ja v ie ra  de San ta  T eresa .
97993 Doña Vicenta  de San José.
97994 Doña R osar io  de  la V is i tac ión .

M adrid 6 de  S e t iem bre  He *8G 2 .=E I  S e c r e t a r i o ,  A n 
tonio B ru n o  M o r e n o .= Y .e B . ° =  i D ir e c to r  g e n e r a l ,  P r e 
s id e n te ,  J.  S ie r ra .

Con a r re g lo  á lo d isp u e s to  en  la Real  ó r d e n  de  31 de  
Marzo de  1850, h a  ten ido  lu g a r  e n  el d ia  de  hoy en la 
sala de  j u n t a s  el so r teo  de 710 acc iones  de  c a r r e t e r a s  
de 2.000 rs .  cada  u n a ,  que  d e b e n  a m o r t i z a r s e  e n  el p r e -  
señ te  año  H e las  q u e  se e m i t i e ro n  e n  1.° de A br i l  de 1850 
p o r  v a lo r  de 30 m i l lo n e s  de r e a le s  á  v i r tu d  de  la a u t o r i 
zac ión  co n ced id a  al G o b ie rn o  p o r  la ley  d a  9 de  J u n i o  
de 1845, h a b ie n d o  cab ido  la s u e r t e  á los s e ñ a l a d o s  con  
los  n ú m e r o s  s igu ien tes :

N um e- Nume
ración de Tj  ración de TJ
las bolas . , m . las bolas , . *úem

o u e r e p r e -  ^  las acciones de las acciones
sentan los que comprende | enta„H|0S que comprende 

lotes. cada lüle- lotes. cada lole-

34 331 á  310 747 7461 á 7470
35 341 350 771 7701 7710
l i  711 120  780 7791 7800
74 731 740 797 7961 7970

123 1221 1230 800 7991 8000
137 1361 1370 804 8031 8040
143 1421 1430 845 8441 8450
150 1491 1500 94o 9441 9450
163 1621 1630 946 9451 9160
468 1671 1680 9 5 I 9501 9510
176 1751 1760 981 9801 9810
199 1981 1990 1013 10121 10130
226 2251 2260 1046 10451 10460
227 2261 2270 1058 10571 10580
228 2271 2280 1061 10601 10610
250 2191 2500 1069 10681 10690
282 2811 2820 1078 10771 10780
355 3541 3550 1090 10891 10900
360 3591 3600 1110 11091 11100
381 3801 3810 1128 11271 H 2 8 0
388 3871 3,880 1150 11491 11500
461 4601 4610 1163 11621 11630
465 4641 4650 1170 11691 11700
470 4691 4700 1243 12421 12430
419 5181 5190 1267 12661 12670
520 5191 5200 1276 12751 12760
529 5281 5290 1295 12941 12950
531 5301 5310 1314 13131 13140
573 5721 5730 1316 Í3151 13160
589 5881 5890 1328 13271 13280
630 6291 G300 1329 13281 13290
634 6331 6340 1346 13451 13460
674 6731 6740 1361 13601 13610
684 6831 6840 1488 14871 14880
697 6961 6970 1490 14891 14900
722 7211 7220
Madrid 18 de S e t iem b re  d e  1862 .=E 1 S ecreta r io , A n 

tonio Bruno  M oreno. = V . °  B .° = E l  D irector general, P re
sidente , J. S ierra .

Junta consu ltiva  de la Armada.
E n  co n fo rm id ad  á lo r e su e l to  p o r  S. M. e n  Real ó r d e n  

de 19 del a c t u a l , s e  saca n u e v a m e n te  á p ú b l ica  l ic i tac ión  
el s u m in i s t ro  de 2.000 co r rea jes  co m p le to s  p a ra  c a r a b i n a  
r a y a d a  con b a y o n e t a ,  d e s t in a d o s  á la m a r in e r ía  de los 
b u q u e s  de  g u e r r a ,  bajo  el p l iego d e  condic iones p u b l i c a 
do  e n  la Gaceta de  21 de  D ic ie m b re  del año  p ró x im o  p a 
sado.

Y para  el re m a te ,  q u e  ha de  ve r i f ica r se  s i m u l t á n e a 
m e n t e  a n t e  e s ta  c o rp o ra c ió n  y  las J u n t a s  eco n ó m icas  de  
los d e p a r ta m e n to s  de C ádiz ,  F e r ro l  y C ar tag en a ,  se  ha se 
ñ a la d o  el dia 27 de  O c tub re  p r ó x i m o ,  á la u n a  de  s u  
t a r d e ,  á c u y a  h o r a  d e b e rá  p r i n c i p ia r  el a c t o ;  a d v i r t i é n 
dose q u e  a d e m á s  se  h a l la rá  de  m anif iesto  el r e fe r id o  p l i e 
go de  c o n d ic io n e s  e n  la E sc r ib a n ía  p r in c ip a l  del  Ju z g a d o  
d e  M arina en  esta  c o r t e ,  e s tab lec ida  e n  la plaza del P r o 
g r e s o ,  n ú m e r o s  12 y  1 4 ,  c u a r to  t e r c e r o ,  e s ca le ra  de  la 
i z q u ie r d a ,  y e n  las de  los e x p re sa d o s  d e p a r t a m e n t o s  los 
d ias  n o  feriados, desde  las d iez de la m a ñ a n a  has ta  las t res  
d e  la tarde.

M adrid  25 d e  S e t i e m b re  de 1 8 6 2 . = I b a r r a .

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
El dia  12 de  O c tu b r e  p ró x im o  , de doce  á u n a  de su  

t a r d e , se c e l e b r a r á  e n  esta c o r t e ,  en  la cap i ta l  de la p r o 
vincia  de Sevilla y en  C a rm o n a  s e g u n d a  su b a s ta  en  a r 
r ie n d o  del Donadío del  Jud ío ,  m o lino  v  o l iv a r ,  cu y a s  f in 
cas p ro ced en  del l imo. C abildo  ca ted ra l  de d icha  c iu d a d ,  
y  r a d ic a n  e n  t é r m in o  de  C a r m o n a ,  al si tio de Cañada 
R o n q u e ra  , con baja de la sexta p a r te  del t ipo e n  qu e  se  
a n u n c ió  en  la Gaceta de M adrid  , n ú m .  191, del j u e v e s  10 
de Ju lio  p ró x im o  p a s a d o ,  ó sean  35.092 rs.’ a n u a l e s ,  con  
e n t e r a  su je c ió n  a las co n d ic io n es  de la p r im e ra  subasta  
y a n te  tos fu n c io n a r io s  qu e  e n  el a n u n c i o  de la m ism a se 
e x p r e s a n .

M adrid  25 d e  S e t ie m b re  de  1 8 6 2 .= T o m á s  Mojados.

_ El d ia  12 de  O c tu b re  p ró x im o ,  á las o n c e  de  s u  m a 
ñ a n a  , se c e le b r a r á  e n  es ta  c o r te  el r e m a te  de  a r r i e n d o  
de las r e n t a s  de  m a y o r  c u a n t ía  que  se  e x p r e s a r á n  , c o r 
re sp o n d ie n te s  á los A y u n ta m ie n to s  de  C a rb a l le d o ,  L u g o  y 
R iv ad e o ,  e n  la p ro v in c ia  de Lugo , co n s id e rán d o se  la p e r 
cepción  de las de C arba l ledo  desde  1.° del c o r r i e n te

El re fe r id o  a c to  te n d rá  l u g a r  e n  es ta  A d m in is t r a c ió n  
Plaza M a y o r ,  n ú m e r o s  7 y 9 ,  piso s e g u n d o ,  a n te  el A d 
m in i s t r a d o r  p r in c ip a l  del r a m o ,  Oficial  p r im e ro  I n t e r 
v e n to r  y E sc r ib a n o  de Rentas.

Iguales r e m a te s  se  c e le b ra r á n  e n  d ic h o  dia  y h o r a  e n  
Ja cap i ta l  de  la p ro v in c ia  de Lugo, y  a n te  los Alcaldes d e  
los A y u n ta m ie n to s  m en c io n a d o s .

Las p roposic iones  p a r a  o p t a r  á la e x p re s a d a  s u b a s t a s e  
p r e s e n t a r a n  en  pliegos ce r ra d o s  c o n  su je c ió n  al a d j u n t o  
m o d e lo ,  y  a c o m p a ñ a n d o  c a r ta  d e  pago de h a b e r  h e c h o  
e n t r e g a  e n  la Caja g e n e ra l  de Depósitos  del  im p o r te  á crue 
a sc ien d e  el 10 po r  100 de  la c a n t id a d  q u e  s i r v e  de  t ipo  
a las r e n ta s  del  A y u n ta m ie n to  ó A y u n ta m ie n to s  q u e  p r e 
t e n d a n  r e m a t a r  los l ic i tadores .

Los pliegos de cond ic iones  se h a l l a n  d e  m an if ie s to  e n  
a e x p resa d a  o ficina todos los d ias  no  f e r i a d o s ,  de  d iez  de  

la m a ñ a n a  á las  c u a t r o  de la tarde .
Madrid 25 d e  S e t i e m b re  de  1 8 6 2 .= T o m á s  Mojados.

M odelo q m  se cita  en el a n ter io r anuncio.

D. N N., vec ino  d e ......................... , e n te r a d o  del  a n u n c io
p ub l icado  con  f e c h a   d e ............................ . v de las con -
d u n o n es  y re q u is i to s  que  se ex igen  pura la a d ju d ic a c ió n  
en  p u b l ica  s u b a s t a  d e l  a r r e n d a m ie n to  de re n ta s  por f r u 
tos de  1862 , c o r re sp o n d ie n te s  á los A y u n ta m ie n to s  de 
L a roa l ledo  , Lugo y Rivadeo , h a c e  p roposic ión  a las del
A y u n t a m i e m  > d e ...................   y se c o m p ro m e te  á p a g a r  la
c a n t id a d  de i a n te s  r e d e s  vellón (en letra) p o r  se m es t re s  
ad e lan tad o s .

(Fecha y  f irma.)

A y u n ta m ie n to  de Carballedo.

C ontiene  223 fa n e g a s ,  u n  f e r r a d o  c e n te n o  ; 141 f a n e -  
n e g a s , dos y m edio  fe r ra d o s  c a s ta ñ a s  se c a s ;  dos y  media 
fan eg as  c as tañ as  v e r d e s ,  dos t o c in o s ,  34 c a p o n e s ,  22 
g a l l in a s ,  t res  c e r d o s ,  dos  c u a r t i l lo s  m a n t e c a ,  10 l ib ra s  

car m e r o  Y *-953 r §- P ro c e d e n  es tas  r e n t a s  del  
L am ido  de  L u g o , con v en to s  de  re l ig iosas  y  re l ig io sos  y  
c le ro  p a r r o q u i a l  del  d is tr i to .

Tota l  de  es tas  r e n t a s ......................... 26.783
B q a  del 10 p o r  100 gas tos  de A d m in i s t r a c ió n .  2.678,30

L íqu ido  p r e s u p u e s t o ........................  24.104,70

A yu n ta m ien to  de Lugo.

P r i m e r  p r e s u p u e s t o .......................................................... 36.708 49
Baja de la q u in ta  p a r t e .  ...................... * .................  7.341*69

L íq u id o  p a r a  te rc e ra  su b a s ta   29.366,80

A yu n ta m ien to  de R ivadeo .

P r i m e r  p r e s u p u e s t o .......................................................... 23 .945 85
Baja de  la q u i n t a  p a r t e .................................................  4^789*17

L íq u id o  p a r a  te rc e ra  s u b a s t a . . .  19.156,68

Se adv ie r te  q u e  las r e n ta s  de los A y u n ta m ie n to s  de  
L ugo  y R ivadeo  se  h a l lan  in s e r t a s  en  la Gaceta de M a d rid  
n u m e r o  205 , del j u e v e s  24 d e  Ju l io  p r ó x im o  p asad o .  ’

Gobierno de la  provincia de A lava.
E n  c u m p l im ie n to  á lo p r e v e n id o  en  la Real ó r d e n  de 

8 d e  O c tu b re  de  1856, he  d ispuesto  se  a n u n c í e l a  s u b a s t a  
del  Boletín  oficial do  es ta  p ro v in c ia  ba jo  el pl iego de  c o n 
dic iones  q u e  se  i n se r ta  á co n t in u ac ió n .

Los q u e  deseen  in te r e s a r s e  e n  la lic i tación,  q u e  t e n d r á  
l u g a r  e n  mi d e s p a c h o  á las t re s  de la ta rd e  del  d o m in g o  
2 de N o v iem b re  p r ó ^ n o , d i r ig i r á n  las p ro p o s ic io n e s  á 
es te  G ob ie rno  de p ro v in c ia ,  ó las d e p o s i t a r á n  en  la ca ja-  
b u z o n  q u e  se halla  colocada en  la po r te r ía .

V itor ia  21 de  S e t ie m b re  d e  1 8 6 2 ,= E l  S e c re ta r io  e n 
c a rg a d o  de l  G o b ie rno ,  T ib u rc io  de  Vea M u rg u ía .  5116

Pliego de condiciones bajo las cuales ha  de verificarse  la
licitación y  ad jud icación  del Bolet ín  oficial  de esta p r o 
v in c ia  p a ra  el año de 1863.

1.a D. N. N., v e c in o  d e  , p ro p o n e  r e d a c t a r  y  p u 
b l ic a r  el B oletín  oficial de la p ro v in c ia  d e  Alava los lu n e s ,  
m ié rc o le s  y v i e rn e s  da  cada s e m a n a ,  y r e p a r t i r l o  c o n  
sus su p le m e n to s  p o r  s u  c u e n ta  y  riesgo á los s u s c r i t o r e s  
d e  la capita l  e n  los m ism o s  dias ,  e n v iá n d o lo  p o r  el c o r re o  
m ás  inm ed ia to  al de su  pub l icac ió n  á los d e m á s  s u s c r i to -  
res.

2.a Ha de i n s e r ta r  e n  el Boletín oficial, ba jo  el e p íg ra fe  
de A rtícu lo  de oficio, la p r im e ra  secc ión  de  la G aceta  y  
d e m á s  d ispos ic iones  q u e  e m a n e n  del  G o b ie rn o  de S. M., 
los  d o c u m e n to s  q u e  se  le r e m i ta n  p o r  este G ob ie rn o  a n 
tes  de  las t res  de  la t a rd e  del dia  a n t e r i o r  al de  la p u b l i 
cac ión  con las fo rm a l id ad es  p r e v e n id a s  e n  la Real ó r d e n ,  
de  6 de Abril  de  1839, y  los q u e  le r e m i ta  el E xcm o. s e 
ñ o r  Capitán  g e n e ra l  del d is t r i to  en  v i r tu d  de  la a u to r i z a 
c ió n  q u e  le c o n ced e  la del  9 de  Agosto del m ism o  añ o  
o b se rv a n d o  p a ra  ello el ó r d e n  s ig u ien te  : del G o b ie rn o  de  
la p rov inc ia  , de  la D ipu tac ión  g e n e ra l  y  p ro v in c i a l ,  de l  
G o b ie rn o  m i l i t a r ,  de  las oficinas de H a c i e n d a ,  de  los 
A y u n ta m ie n to s ,  de  la A udienc ia  t e r r i t o r i a l ,  d e  los J u z g a 
do s  y de las oficinas de  D esam ort izac ión .

3.a Las d im e n s io n e s  de l  Boletín  s e r á n  de  u n  pliego de 
p ape l  c o n t in u o ,  t am añ o  m a r q u i l l a  (2 6  p u lg ad as  de  largo  
p o r  17 y  media de  ancho), d iv id ido  e n  c u a t r o  p la n a s  co n  
c u a t ro  c o lu m n a s  cada  u n a ,  del a n c h o  de  n u e v e  e m e s  d e  
p a r a n g o n a ,  de l  t ipo  del  c u e rp o  10, c o n te n i e n d o  c a d a  c o 
l u m n a  96 líneas de l  m ism o  c u e rp o .

4.a C u a n d o  e n  el Boletín  o rd in a r io  n o  cu p ie s e  a lg u n a  
ó r d e n ,  r e g la m e n to  &c., se  a u m e n t a r á  p o r  c u e n ta  del 
r e d a c to r  el pl iego ó p liegos necesar io s  p a ra  q u e  no  se i n 
t e r r u m p a  la i n se rc ió n  si el G o b e rn a d o r  lo c o n s id e ra s e  
u rgen te .

5 .a Los a n u n c io s  de  b ie n e s  n a c io n a le s  se  i n s e r t a r á n  
e n  el pliego n a t u r a l  de l  B o le tín ; pe ro  c u a n d o  p o r  ca u sa  
d e  el los sea p rec iso  a u m e n t a r  a lg ú n  s u p l e m e n t o , s e r á n  
los gas tos de  es te  de  c u e n ta  del  fondo  especia l  de  v e n ta s ,  
c o n  a r re g lo  á lo d is p u e s to  e n  la Real  ó r d e n  de  8 de J u 
lio de  1838.

6.a Se d a r á n  Boletines e x t r a o rd in a r io s  c u a n d o  el se ñ o r  
G o b e r n a d o r  c o n s id e re  q u e  no  p u e d e  d e m o r a r s e  la c i r c u 
lac ión  de  a lg u n a  ó r d e n ,  y  se rá n  de  c u e n ta  del ed i to r  c u a n 
do fu e re n  s o b re  a s u n to s  de  G o b ie rn o ,  y  c u a n d o  no  de  la 
d ep e n d e n c ia  ú  oficina q u e  lo re c la m a se n .

7.a Los av is o s  de los A y u n ta m ie n to s  r e m i t id o s  á la 
r edacc ión  p o r  el S r .  G o b e r n a d o r  se  i n s e r t a r á n  g r a t u i t a 
m en te .

8.a El e d i to r  f o r m a r á  y  p u b l i c a r á  e n  el p r i m e r  B ole tín  
de cad a  m es  a u n q u e  sea  p o r  s u p le m e n to ,  el ín d ice  de  to 
das las leyes ,  Reales ó rd e n e s  y c i r c u la re s  del a n t e r i o r ,  y  
el ú l t im o  dia del añ o  u n o  g e n e ra l ,  co n  e x p re s ió n  del n ú 
m ero  de  a q u e l  q u e  las con tenga  y  del de  la c i r c u l a r  q u e  
se inserte .

9.a En la r edacc ión  se  c o n s e r v a r á n  a r c h iv a d o s  50 e je m 
p la res  de  cada  n ú m e i o  del B o le tín , q u e  se  fac i l i ta rán  á 
m itad  del p rec io  de  su b a s ta  al G o b e r n a d o r  c iv i l ,  D ip u ta 
ción y  oficinas d e  D esam ort izac ión  si lo rec la m a se n ,  y p o r  
¡ g u a rp re c io  al d e  la suba s ta  si se  le m a n d a s e  t i r a r  m a y o r  
n ú m e r o  q u e  el o r d in a r io .

10. El ed i to r  ó e m p re s a r io  se  obliga á t i r a r  e n  cad a

uno de los d ias en  que ha de pub licarse el B oletín  oficia 
los ejem plares necesarios, y entregarlos gratis en la forma 
marcada en la con d ic ión  1.a al M inisterio de la G oberna
ción , B iblioteca N acional, R egente y Fiscal de la A udien
cia del territorio y Capitán gen era l del d istrito á que 
pertenezca la provincia , y  dentro de esta u no al G o b er
nador de la provincia , 12 á la Secretaría del G obierno, 
uno al C om andante g e n e r a l, D iputados á C ortes, D ipu
tación g e n e r a l, D iputados p ro v in c ia les  , Jefe de la G uar
dia c iv il y Jefes de línea , Com isario de v ig ilan cia  , A dm i. 
nistrador y C om isionado de Ventas de B ienes n acion ales, 
Jefes de H acienda de la p ro v in c ia , Vicaría eclesiástica d e  
la d ióces is , A y u n ta m ien to s, Ju eces de prim era in stan cia , 
Sección  de Estadística y  gen era l del Reino. El reparto y 
en v ío  de estos ejem plares serán  de cu en ta  y  riesgo  del 
editor, s in  exceptuar los q u e se  rem itan  á los A y u n ta 
m ientos, en  conform idad con  lo d isp u esto  en Real órden  
de 24 de O ctubre de 1 8 5 6 , derogatoria de la ú ltim a parte  
de la regla tercera de la de 8 del m ism o m es y  añ o .

11. Él editor cobrará por tr im estres an tic ipados el 
precio de rem ate de la D epositaría de la D iputación .

12. El tipo m áxim o de la contrata es el de 11 .000 rs. 
y  sobre él deberán girar las proposiciones. Los lic ita d o -  
res expresarán  en  las m ism as la cantidad anual por cu y o  
im porte ofrecen  desem peñar el se rv ic io  de que se  trata.

13. Si se  presentara otra ú  otras prop osicion es ig u a 
les en la cantidad alzada en que se  subaste la p u b lic a 
ción del B o le tín , se conform ará el proponente con  que la 
su erte  decida la persona á q u ien  se  ha de adjudicar; pero  
si la proposición igual fuese hecha por el actual em p resa 
r io , será este el preferido sin  dar lugar al sorteo.

14. La cantidad del depósito  será la de 8 .000 rs., y  
para presentar p rop osicion es es necesario  ten er  estab le
cim iento  tipográfico su fic ien tem en te  surtido de prensas, 
m áqu in as, t ip o s , cajas y dem ás ú tiles in d isp en sab les para 
la p u b lic a c ió n , con arreglo todo á lo p rescrito  en  la Real 
órden de 8 de O ctubre de 1856 , ó b ien acreditar y  garan
tizar á satisfacción de este  G obierno que poseen todos los 
elem en tos n ecesarios para el desem peño de d icho se r v i
cio, conform e á la Real órden de 11 de O ctubre del año 
de 1859. .

Gobierno de la provincia  de Salam anca.
Sección de F om ento .

En virtud de lo que p rev ien e  la Real órden de 7 de 
Mayo ú lt im o , este  G obierno de p rov in cia  ha señalado el 
dia 23 de O ctubre próxim o, á las doce de su  m añana, 
p ira  la adjud icación  en p úb lica  subasta d e  los acopios de 
co n servación  de la carretera d e L e d e sm a , trozo com p ren 
dido de>de el arroyo  de Castro á Val v erd ó n , bajo el tipo 
de 6.900 rs.

La su b asta  se celebrará en  los térm in os p reven id os  
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852 en  e l local 
del G obierno de esta provin cia , hallán dose en  la S e c c io a  
de Fom ento del m ism o de m anifiesto , para conocim iento  
del público, los p resup u estos y  co n d ic io n es facu ltativas  
y  econ óm icas.

N o se adm itirá proposición  alguna q u e no cubra el 
tipo fijado en  el presup u esto , y  se  p resen tarán  en  p lie 
gos cerr a d o s , arreglándose exactam en te al adjunto  m o
delo.

La cantidad  que ha de con sign arse p rév ia m en te  c o 
m o garantía para tom ar parte en  la subasta  será el 1 por  
100 del presupuesto . Este d ep ósito  podrá h acerse  en  m e
tálico ó en  acciones de c a m in o s , d eb ien d o de acom pa
ñarse á cada pliego e l docum ento que acred ite h aberle  
realizado del m odo que p rev ien e la referida in stru cción .

En el caso q u e  resu ltasen  dos ó m ás p rop osic ion es  
iguales se celebrará en  el a c to , ú n ica m e n te  en tre  su s  
a u to r e s , una segun d a lic itac ión  abierta en los térm inos  
p rescritos por la citada in str u c c ió n , fijándose la prim era  
p u p  por lo m én os en  500 r s ., y  qu ed an do las d e m á s á 
voluntad  de los lic itad ores con  tal q u e no bajen d e 100 
r o a le s .

Salam anca 22 de S etiem bre de 18 6 2 .= T r in id a d  S icilia .
5121

M odelo de proposición .

D. N . N ., v ec in o  d e    en terado del anuncio  p u 
blicado por el G obierno de p rov in cia  con fecha d e  ,
y  de los requisitos y  co n d ic ion es q u e se  ex igen  para la 
adjud icación  en  pública subasta  para los acop ios de con
servación de la parte de carretera de L e d e sm a , com pren
dida desde el arroyo  de Castro á V a lverd on , se  com pro
m ete á tom ar á su  cargo los acop ios n ecesa r io s para e l 
referido tr o z o , con  estricta su jec ió n  á los req u is ito s  y  
con d ic ion es , por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición  que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero ad virtiend o  
que será desechada toda propuesta en  q u e  no se exp rese  
term inantem ente la cantidad (escrita  en  letra) por la que  
se  com prom ete á la ejecución  d e  las obras.)

(Fecha y  firm a del p rop o n en te .)

A yuntam iento con stitu cion a l de T ragacete.
Se halla vacante la plaza de C irujano de esta v illa , 

creada con  aprobación superior, con  la dotación  de 120 
rea les an u a les pagados por tr im estres de los fondos m u 
n ic ip a les por la asistencia de se is  fam ilias pobres y  casos  
de oficio, y adem ás el producto d é la s  igualas de 290 v e c i
n os de q u e se  com pone, y  tam bién  h ay  destacam ento de la 
G uardia c iv il &c.

Los asp iran tes que qu ieran  obtener la citada plaza d i
rigirán  su s  so lic itudes al P residente de esta corporación  
en  el térm in o  de 30 d ia s , á contar desde que el presen-» 
te an u n cio  aparezca inserto  en  el Boletín oficialáQ  la pro
v in c ia .

T ragacete 18 de S etiem b re de 1 8 6 2 .= E l A lcalde P re
s id en te , H ilario Gardo. 5117

A yuntam iento con stitu cion a l 
de la Mota dei Cuervo.

Se halla vacante la plaza d e  F arm acéutico  titu lar de 
esta v i l la ,  qu e acaba de cr e a r se , dotada con  e l sueldo  
de 1.000 rs. anuales pagados de los fondos m un icip a les  
por trim estres ven cid os, por el su m in istro  de m ed ic in as á 
87 fam ilias, com p uestas de 167 personas q u e  se  han con 
siderado pobres , y e l igualatorio del v ecin d ario  de 3.500 
alm as, con  e l de las cab allerías de las d iferen tes clases 
q u e  ex isten .

Los asp iran tes á dicha plaza que reúnan  lo s r e q u is i
tos n ecesarios d irigirán  su s so lic itu d es al Sr. A lcalde P re 
sidente del A yuntam iento  de esta v illa  en  el térm in o  de 
un m es, á contar desde e l dia en  q u e este  a n u n c io  ap a
rezca inserto  en la Gaceta de M ad rid  y  en e l B ole tín  oficial 
de esta p rov in cia .

Mota del Cuervo 20 de S etiem b re de 1862.**=E. A. C. P., 
Ju lián  Izquierdo Chacón. 5119

Se halla vacan te la plaza de C irujano m in is tr a n te  ti
tu lar q u e acaba de crearse en  esta  v illa  para qu e au xi
lie á los dos M éd ico-ciru jan os titu lares que e x is te n  en  
ella en  la asistenc ia  á las fam ilias p o b r e s , com puestas de 
164 personas; cuya plaza se halla dotada con  300 rs. anuales 
pagados de los fondos m unicipales por tr im estres venci
dos. Su p ro v isió n  tendrá lugar á los 30 d ias de la fecha 
en  que se inserte este  an u n cio  en  la Gaceta de M a d rid  y 
en  el B o h tin  oficial de esta p ro v in c ia .

Los aspirantes d irig irán  su s  so lic itu d es al Sr. Alcalde 
P residente dei A yu n tam ien to  de es ta  villa  en  tiempo 
op ortun o .

Mota del C uervo 20 de S etiem b re de 1 8 6 2 .= E . A. C. P., 
Julián Izqu ierdo C hacón. 5118

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la p rovin cia  de T oledo.

Ign orán d ose e l paradero de D. Pedro L a n z o n i, co n 
tratista que fué de carreteras en  esta p r o v in c ia , se  le cita 
y em plaza para que en  térm ino de 30 d ia s , á contar d es
de la p u b licación  de este an u n cio  en  la Gaceta  y  Boletín  
oficia l, se  p resen te á recoger el saldo que resulta á su favor 
de la liqu idación  practicada por la O rdeaacion  de Hacienda 
á fin de q u e verifique sim u ltán eam en te el pago de lo que 
está adeudando en  la A dm in istración  principa l de Ha
cienda pública de esta provincia  por la con trib u c ión  in 
d ustria l; pues de no verificarlo  le  parará el perju icio que 
haya lugar.   5120

A dm inistración principal 
de P ropiedades y D erechos del Estado  

de la  provincia  de Sevilla .
De doce á una del dom ingo 12 de O ctubre próxim o  

se  verificará la tr ip le  subasta  , con  baja de la sexta parte 
de su  t ip o , por no haber ten ido  efecto  e n  la celebrada  
el dia 10 de A gosto ú ltim o para el arren d am ien to  por 
tiem po de tres a ñ o s , contados desde 29 del actual la par
te del D o n a d ío , y  d esd e 1.* de E nero de 1863 el m olino  
y o livar , térm ino de C arm on a , p rocedente del lim o . Ca
bildo catedral de S ev illa .

El acto se  celebrará en  M adrid, S evilla  y  Carmona, 
en los dos prim eros puntos ante los Sres. G obernadores, 
A dm inistradores principales del ram o, O ficiales prim efoS  
In terventores y  corresp on d ien tes E sc r ib a n o s; y en  e l 
cero  ante el Sr. A lcalde P resid en te del A yu n ta m ien to , Ad
m inistrador su b altern o  del r a m o , R egidor S índico  y  b s * 
crib an o .

La licitación  será o ra l;  pero los q u e hagan Pr°P,oSÍ 0 
c io n  ten drán  que garantizarla con  la entrega d e i 
por 100 del tipo en  la Caja de D ep ó sito s , cu ya  ca n *10



les será devuelta  á aquellos á cu y o  favor no quede el re 
mate , y  al rem atan te  cuando otorgue el oportuno co n 
trato.El tipo bajo el cual se adm itirán  las pujas será  el de 
35.092 rs . anuales.

Los pliegos de condiciones estarán  de m anifiesto en 
el acto de la subasta , y  en las respec tivas A dm inistra
ciones desde q u e  se pu b liq u e  el p resen te  anuncio.

Sevilla 23 de Setiem bre de 4862.««Agustin Martínez y 
Cárdenas. _ _ _ _

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Zamora.
Por acuerdo de la D irección general del ram o se sacan 

nuevam ente á subasta las obras proyectadas para  la r e 
paración de la casa-A dm inistración  d e  Rentas Estancadas 
de Tábara , según el p resu p u esto  y condiciones faculta
tivas que se exh ib irán  en esta oficina y  Alcaldía de dicha 
villa, y son las siguientes:

1 .a El rem ate será sim ultáneo en esta capital an te  el 
Sr. G obernador de la provincia y el A dm inistrador que 
suscribe, con asistencia del E scribano de Hacienda, y en 
Tábara ante los Sres. Alcalde y P rocurador Síudico con 
la del Secretario de A yuntam iento á los 30 dias, contados 
desde la inserción de este pliego en la Gaceta de Madrid, 
con vista del que se pub licará tam bién en el Boletin oficial 
de esta p rov incia y por medio de edictos en  ám bos p u n 
tos, fijando el dia q u e  le corresponda y hora de doce á 
una de su m añana.

2.a No se adm itirá  postura que exceda de los 2.277 rs. 
que im porta el presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora presen
tarán  los lid iadores sus proposiciones con entera sujeción 
al modelo que al fin se m arca y por m edio de pliegos ce r
rados, que en tregarán  á los respectivos Presidentes de las 
subastas, quienes d ispondrán se vayan  num erando.

4.a A los respectivos pliegos cerrados se acom pañará 
el docum ento q u e  acred ite  la entrega en la Caja de Depó
sitos del 10 por 100 del p resupuesto  que ha de serv ir de 
jgarantía para su  ejecución, y  el del postor no  se re tira rá  
en tanto  no se halle term inada la ob ra y reciba la ap ro 
bación del limo. S r. Director general de P ropiedades y 
Derechos del E stad o , devolviéndose los dem ás en el acto.

5.a Pasada la media ho ra m arcada para la entrega de 
los pliegos , se p rocederá á su  ap ertu ra  y lectura por el 
mismo ó rden  de su num eración, tom ándose nota del con
tenido por el actuario  de la subasta, que pub licará  p ara  
satisfacción de los con cu rren tes .

6.a El rem ate  se considerará adjudicado á favor del 
que h u b iffe  presentado la proposición m ás ventajosa p a 
ra la H acienda; pero no tend rá  efecto ni valor alguno 
basta que recaiga la aprobación superio r.

7.a Si h u b iere  em p a te , se a b r irá  licitación orál en tre  
los autores de las proposiciones que le hubiesen p ro d u 
cido por espacio de m edia hora , adjudicándose en  los té r
minos expuestos en  la condición an te rio r.

8.a La persona ó personas á cuyo  favor h ay an  queda
do rem atadas las o b ra s ,e s tá n  obligadas á d ar principio 
á ellas den tro  del plazo de ocho d ias , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación  del r e m a te , y á 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones facu lta
tivas que se h u b ie re  form ado, á cuyo fin se o torgará la 
correspondien te esc ritu ra  p ú b lica ; y en el caso de no  
cum plir con las condiciones anunciadas p a ra la  su b asta , 
ó,impidiese su  otorgam iento, se tend rá  por rescindido el 
contrato á perjuicio del rem atan te , que queda adem ás su 
jeto á las p rescripciones del a rt. 5.a del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y  al 9.a del m ism o en  cuanto  á la ac
ción que contra él ha de ejercer la A dm inistración.

9.a Concluidas q u e  sean las o b ra s , se d ispondrá  el 
oportuno  reconocim iento por el facultativo que al efecto 
se n o m b re , qu ien  expedirá la correspondien te certifica
ción, por la cual se acred ite  h ab er sido constru idas con 
sujeción al p resupuesto  , pliego de condiciones y p r in c i
pios del arte.

10. Si del reconocim iento resultase la falta de cum pli
m iento de alguna de las condiciones estipu ladas , se obli
gará al contratista á q u e  construya de nuevo y en  b rev - 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen adm isibles; y ei 
no ío verificase en  el térm ino señalado , ó la reco n stru cs 
cion fuere nuevam ente desechada, se procederá á e jecu
tarla por A dm inistración á cuenta del mismo contra tista .

11. Si este faltase á cua lqu iera  de las condiciones esti
puladas, quedará sujeto á la responsabilidad que m arca 
el Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852, especialm ente 
en su s  artícu los 9.a , 10 y 11, la cual se le exigirá por la 
via de aprem io y procedim iento adm inistrativo  de qu e  
trata el a rt. 11 de la ley de Contabilidad, con en te ra  s u 
jeción á las disposiciones de la m ism a y la renuncia a b 
soluta de todos los fueros y privilegios p articu lares.

12. La cantidad en que queden rem atadas las obras 
antedichas, se rá  satisfecha a l con tratista  después de eje
cutada , reconocida por el Maestro p re su p u estan te , ap ro 
bado el expediente por la Dirección general del ram o y 
comprendido su im porte por la del Tesoro, en  la consig
nación de obligaciones á cargo de esta Tesorería y con 
aplicación al c a p itu lo , sección y articu lo  á que co rre sponda.

13. F inalm ente, será de cuen ta  del rem atan te el pago 
de los derechos de rem ate , escritu ra  y papel de re in tegro.

Zamora 22 de Setiem bre de 1862.=»Pablo O rtub ias.
5104

Modelo de proposición.
D .. . . ,  vecino d e    se obliga á ejecu tar de su cu en 

ta las o b n s  de la casa-A dm inistración  de Rentas E stan 
cadas de T á b a ra , anunciadas en la Gaceta del d ia  , en
la cantidad d e . . . .  .(en  le tra ) con sujeción al p resu p u es- 
to y pliego de condiciones foim ados al efecto y de qu e  está enterado.

(Fecha y  firma.)

Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excrao. Sr. G obernador de esta 
provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.a de Mayo de 
1855, 1 1 de Ju lio  de 1856 é instrucc iones p a ra  su  cu m 
plim iento, se sacan  á pública su b a s ta , en  el diá y  hora 
que se d i r á , las fincas sig u ien tes:

Remate para el dia 3 de Octubre dé 1862, de doce á 
una de la ta rd e , en  las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de p rim era  instancia  del d istrito  del Bar
quillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Ben eficencia.— Urban as.

Madrid.
MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 194 del inven tario .— La m itad  de un a  casa 
pro indiviso , sita  en esta co rte , su calle de Em bajadores, 
con accesorias á la de Santiago el V erde, señalada por la 
prim era con el n ú m . 38 n u ev o , 3 an tig u o , y por la se
gunda con el 7 nuevo y  12 an tig u o , de la m anzana 76, 
perteneciente al Hospital general de esta corte. El todo 
¿a . , casa m ide de fachada á la calle de Em bajadores

Píé s > 30 cen tím etros, ó sean 11 m etro s , 20 ce n lím e- 
.ro s ; la m edianería de la derecha se in te rn a  en el fon
do en ángulo agudo 243 p ié s , 50 ce n tím e tro s , ó sean  
u 7 m e tro s , 60 cen tím etros ; la de la izqu ierd a , en á n 
gulo ob tu so , se in te rn a  igualm ente 255 p ié s ,  70 cen - 
im etros, ó sean 71 m e tro s , 12 cen tím etro s, ce rran - 

el°v ^ nea .,^e fechada de la calle de Santiago
40 6 Con P tés , 5 cen tím etro s, ó sean 8 m etros,cen tím etros, cu y as líneas form an un  cu ad rilá te ro  ir -  
¿ §u ,a r > que m edido geom étricam ente com prende una

ea de 8.524 piés, equ ivalen tes á 661 m etros, 80 centím e- 
d ilf  cua(feados. Consta de p lan ta baja, p rincipal y b u h ar-  
carr*P°r ám bas calles , u n  patio largo en  el cen tro  para 
de Erro? corde leros’ d istribu idas las c ru jía s de la calle 
tienda i*or?s ?n PfeRta baja , po rta l, escalera y una cería '  p rincipal en u n  cu arto  para talleres de le n -
el VerH buhardilla para trasto s; y  p or la de Santiago
ci I rae en portal, escalera y dos cuartos bajos, y la p rin -  
dera-T* Cua.rtos vivideros, y la buhardilla tam bién v ivi- aj ; la c rujía derecha del patio en una habitación para 
siste Q Y rastrillo  de los sogueros; su construcción con
de füK0- vacfedo de zanjas para cim ientos macizados
zócal Ca malDP°steria y ladrillo  hasta la a ltu ra  de 
nería°S> ^  u- resto ?*e. su ? fechadas de tie rra ; las m ed ia -  cos vS 7 d i q u e s  divisorios entram ados de varios m a r-  
en 1J  l? a^(zac(os de cascote, ladrillo  y  yeso; pisos solados 
ra ei s habitaciones; em pedrados en  los portales y de t ie r-  
del Pah°i techos forjados á cielo raso y  enlistonado el 
b e rr  ^  Pr i?c¡pal de la calle de E m b ajad ores, el co 
réete?0' • *zq u ferda del patio á teja vana , el de la de
d u c e  Ü 0 raso» y e4 ^  alm acén á teja v an a ; a rm a- sus y* m adera pobladas de tabla y teja; fogones con 
teunA m^ anas ^ chim eneas p ara  la salida de h u m o s; c o -  
vestiHS C° n  SUS i j a d a s ; pozo de aguas c laras en  el patio, 
Y baln ^  COn brocal de piedra b e r ro q u e ñ a ; puertas, rejas 
drinc /ün e s ' v en fenas Y v id rieras con sus herra jes y  v i-  Ca en # *r®.sP°n dien tes, todo en estado de ru in a ; cuya fin- 
sad» Y ,?»R dad  ^atendiendo á su  m al estado, ha sido tá 
renla hL 3^0.960 rs., y capitalizada por la
^8(iíiA  r í  / r s ' c*ue h an  graduado  los peritos en  de ía ^  form a q u e  corresponde á la capitalización 
duada i A  A ^ e se enaJena Por los 8 000 rs . de ren ta  g ra
b a d s a le ^  á subasto  ^  taSaCÍOn 470,480 r s >Porcuya can-

Propios.— Urbanas.
.Afueras de Madrid.

N úm . 47 del inventario .—Un terreno para edificar, 
situado en  el b arrio  de las afueras de la puerta  de Atocha, 
cam ino de los Yeseros y fuente de H errera, calle del Sur, 
p rocedente de los propios de M adrid. L inda por O. con 
tie rras  de D. José Rio, por M. y P. con posesión de Don 
Mariano Villar y por N. con dicha calle; cuyo te r r e 
no ocupa un a  superficie de 132.300 p iés , equivalentes 
á 10.271 m etros y 45 centím etros. En parte de este te rren o  
se hallan constru idas tres casillas que sirv ieron para los 
guardas del m uladar, de los que dos son del A yun tam ien
to y la otra es del colono, que podrá ap rovecharse de los 
m ateriales; ha sido tasado, con inclusión de las dos casi
llas que se han  m encionado, en la cantidad de 133.300 
reales, q u e  serv irán  de tipo p ara  la subasta, en a tención  
á no hallarse en  estado de p roducir ren ta  alguna.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE LA CAPITAL.

Hortaleza.
Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

N úm . 197 del in v en ta rio .— Una tie rra  de pan  llevar, 
sita al punto  nom brado Cerro de V eldechiqueras, té rm i
no de H ortaleza, procedente del E stado; U lleva en  a r 
rendam ien to  A ntonio Barceló. Linda al N. Pedro Ruiz y 
Rosa López, M. José R om ero , L. o tra del Estado y P. v e 
reda de los Leñeros; es de tercera clase; su cabida 2 fa
negas y 16 estad a le s , equ iv a len tes  á 70 áreas y 13 cen- 
tiá reas: ha sido tasada en 1.000 rs. vn . en  venta, y capi
talizada por la ren ta  de 40 que la h an  graduado los p e 
rito s en 900 rs. vn.: tipo para la subasta la tasación.

Núm. 198 del in v e n ta rio .— Otra tie rra  de igual clase, 
s i t io , té rm ino  y procedencia que la an te rio r. Linda al N. 
y P. Críspulo M artin , M. Felipa M artin , L. M arqués de la 
Escala; su cabida una finega, 9 celem ines y 2 estadales, 
equivalentes á 60 áreas y  2 c e n tiá re a s : ha sido tasada en 
865 rs. vn . en venta, y capitalizada por la ren ta  de 30 
que han graduado los peritos en  675 rs. vn.: tipo para la 
subasta la tasación.

Núm. 199 del in v en ta rio .— Una tie rra  de sem brad u ra  
de igual c lase , té rm in o , arren d ata rio  y  procedencia que 
la a n te r io r ,  sita al punto  nom brado Los Prados. Linda 
al N. un  e r ia l , M. tie rra  de D. José Romero, L. o tra  de 
Juan  Perez y P . otra de Pedro Ruiz; su cabida 4 fanegas, 
8 celem ines y 2 e s tad a le s , equ iva len tes á u n a  hectárea 
y  60 centiáreas: ha sido tasada en  2.320 rs. vn. en venta, 
y  capitalizada por la renta de 80 que la han graduado los 
peritos en  1.800 rs. v n . : tipo para la subasta la ta sación.

N úm . 200 del in v en ta rio .— Otra tierra com puesta de 
tres p edazos; es de igual c la s e , sitio, té rm ino  y proceden
cia y arren d ata rio  q u e  la an te rio r. Linda al N. tie rra  de 
D. Juan P e rez , M. D. José R om ero, L. otra de Nicolás 
M ansella y P. D. José Rom ero; su  cabida 11 fanegas,
10 celem ines y 7 estadales, equivalentes á 3 hectáreas, 
88 áreas y  92 cen tiáreas: ha sido tasada en 5.630 rs. vn. 
en venta, y  capitalizada por la renta de 220 que la han 
graduado los peritos en 4.950 rs. v n .:  tipo para la su b as
ta la tasación.

N úm . 201 del in v en ta rio .—O tra tie rra  de pan llevar, 
sita al p u n to  nom brado A rroyo los Pavos; es de igual 
clase, té rm in o , procedencia y a rren d ata rio  q u e  la an te 
rior. Linda al N. el a rro y o , M ., L. y P. Mayorazgo de Va- 
llecas; su cabida u n a  fanega, 10 celem ines y 23 e s tad a - 
dales: ha sido tasada en 1.000 rs. vn. en v e n ta , y cap i
talizada por la ren ta  de 30 qu e  la han graduado los p e
ritos en 675 rs. vn.: tipo p a ra la  subasta la tasación.

Núm. 202 del inventario . — O tra tie rra  de la m ism a 
c lase , té rm in o , procedencia y  arrendatario  que la an te 
r io r , sita  al pun to  nom brado El Plantío. Linda al N. el 
arroyo  de Valdeveva , M. Ju lián  M olpeares, L. y P. B er- 
n a rd in o  M arqués; su cabida 2 fanegas y 2 celem ines, 
equivalen tes á 74 áreas y 18 ce n tiá rea s : ha sido tasada 
en 1.100 rs. vn. en ven ta , y capitalizada por la ren ta  de 
40 que la h an  graduado los peritos en 900 rs. v n . : t i 
po para la subasta la tasación.

Núm. 203 del inven tarío .—O tra tie rra  sita al pun to  
nom brado A rroyo de San Benito; es de igual clase , con
d iciones, té rm in o  , procedencia y arren d ata rio  que la a n 
terior. Linda al N. Felipa M artin y vecinos de A lcoben- 
d as, M. Cárm en Mendez, L. la m ism a, y P. Ju lián  Mol
peares; su cabida 8 fanegas y 6 celem ines, equ ivalen tes 
á 2 h e c tá re a s , 91 áreas y 2 c e n tiá re a s : ha sido tasada en 
4.200 rs. vn. en  venta, y capitalizada por la renta de 130 
que la han graduado los peritos en 2.925 rs. v n . : tipo 
para la su b asta  la tasación.

Núm. 204 del inventario .—O tra tie rra  de pan llevar, 
sita al punto  nom brado La C horrilla , de igual té rm ino  y 
procedencia que la an te rio r; es de segunda clase y seca
no; la lleva en  arrendam iento  Julián Molpeares. Linda al 
N. M arqués de la Escala,L. cam ino d é la  Laguna, M. Bo
nifacio Morales y P. otra del Estado; su cabida 5 fanegas 
y 10 celem ines, equivalentes á una h ec tárea , 95 áreas y
25 cen tiá reas: ha sido tasada en 4.200 rs. vn. en venta, y 
capitalizada por la renta de 200 que la han graduado los 
peritos en 4.500 rs. v n .: tipo para la subasta la tasación.

N úm . 205 del inven tario .— Otra tie rra  de igual clase, 
térm ino y procedencia que la an te rio r, sita al punto  nom 
brado  Y aldefuentes; la lleva en arren d am ien to  A ntonio 
Barceló. Linda al N. Mayorazgo de Vallecas, M. y P. M ar
q ués de la Escala y L. el a rro y o ; su cabida cu a tro  fane
gas y 11 celem ines, equivalentes á u n a  hec tárea , 65 áreas 
y 56 cen tiáreas: ha sido tasada en 3.500 rs. vn. en  venta, 
y capitalizada por la ren ta  de 120 que la han graduado 
los peritos en 2.700 rs. v n . : tipo para la subasta la ta sación.

N úm . 206 del in v en ta rio .—Otra tie rra  de te rcera  c la
se, de iguales condiciones, sitio, té rm ino , procedencia y 
a rren d ata rio  que la an te rio r. Linda al N. Ruperto Santos, 
M. Juan M olpeares, L. M arqués de la Escala y P. tie rra  
del Estado; su cabida cinco fanegas, equ iva len tes á una 
h e c tá re a , dos áreas y  72 cen tiáreas: ha sido tasada en 
1.500 rs. vn. en v en ta , y capitalizada por la renta de 50 
q u e  la han  graduado los peritos en 1.125 rs . vn .: tipo 
para la subasta la tasación.

Madrid 1.a de Setiem bre de 1862. =  El Comisionado 
p rincipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CADIZ.
Segunda subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro
v in c ia , y en  v irtu d  de las leyes de 1.a de Mayo de 1855,
11 de Julio  de 1856 é instrucciones para su cum plim iento , 
se saca á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , 
las fincas s ig u ie n te s :

R em ate para  el dia 3 de O ctubre de 1862, y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , en  las Casas Consistoriales , an te  
el Sr. Juez de p rim era instancia y E scribano  m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 320 del inven tario . —  Arbolado enclavado en  el 
m onte llamado Sotillo , térm ino de Alcalá del Valle , p ro 
cedente del caudal de propios de dicha v i l la , com puesto 
de 500 enc inas de p rim era c lase , 500 id. de segunda y 
681 de te r c e ra , ind iv isib le  s in  menoscabo de su valor. 
Linda N. con tie rra s  de la casería de T om illos, S. y E. 
con tie rras de D. Alonso Holgado y  O. con las de D. José 
Villalon ; sin  cargas co n o c id as ; capitalizado por la ren ta  
de 4.000 rs. que produce en  90.000, y  tasado por los pe
r itos en  71.120, bajo cuyo  tipo se saca á subasta.

Se procedió en 13 de D iciem bre de 1861 á la enaje
nación de esta finca en  subasta  en qu iebra , á v irtu d  de 
ó rden  de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado de 25 de Setiem bre del mismo añ o , en razón  
á que por falta de licitadores no produjo efecto la cele
brada en 14 de Mayo del indicado a ñ o , anunciada en 
quiebra en el Boletin oficial núm . 298 , por no haber sa
tisfecho D. Miguel Rodríguez el p rim er plazo de los 
100.000 rs. en  q u e  fué rem atada por el m ism o el dia 7 de 
Agosto de 1860, y adjudicada á su favor en  20 de Setiem 
b re  del propio a ñ o , el cual es responsable á la d ife re n 
cia q u e  resu ltó  en tre  ám bos citados rem ates , así como lo 
es tam bién respectivam ente D. Luis Estanislao Perera, ve
cino de M adrid , de 1§ que aparezca en tre  el rem ate refe
rido  de 13 de D iciem bre de 1861 y el que ahora se a n u n 
cia p o r no h ab e r pagado el susodicho Perera los 71.500 
reales en qtífc rem ató  el a rb o la d o , y se le adjudicó en
26 de F ebrero  del co rrien te  año, m otivo por qué se saca 
á nueva subasta en q u ieb ra  bajo el tipo de los 71.120 rs. 
de la ú ltim a an te rio r.

N úm  1.231 del inventario .— Baldío del m onte d en o 
m inado O jea, térm ino de O lvera , procedente del caudal 
de propios de dicha v illa , com puesto de 8 á 10 fanegas 
de tie rra  de labor, en  las q u e  se hallan  enclavadas 1.500 
en c in as y 2 0 quejigos, declarado enajenable é indivisible 
sin  m enoscabo de su valor. Linda E. con la capellanía de 
la Goma, N. la m ojonera de Peña Tajada, S. con tie rras del 
Excmo. Sr. D uque de O suna y O. con capellanía de Don 
A ntonio C am astro; s in  cargas conocidas; tasado por los 
peritos en 63.200 rs., y  capitalizado por la ren ta  de 4.C80 
reales en 105.300 rs., que es el tipo por q u e  se saca á 
subasta.

Se procedió en 22 de Marzo últim o á la enajenación 
de esta finca en  subasta en  qu ieb ra  por no  haber satisfe

cho D. Rafaél de C astro el im porte del p rim er pla*o de 
140.010 rs. en que fué rem atado por el m ism o en 4 de 
Marzo del año próxim o pasado, y adjudicada á su  favor 
en 17 de Abril del propio año, el cual es responsable á 
la diferencia q u e  resulte en tre  el referido rem ate y el q ue 
tuvo lugar en la expresada fecha de 22 de Marzo, así co
mo lo es tam bién respectivam ente D. M anuel González, 
rem atan te en esta capital, de la que aparezca en tre  el in 
dicado rem ate del 22 de Marzo y el nuevo q u e  se a n u n 
cia por no haber pagado el manifestado D. Manuel G on
zález el p rim er plazo de los 140.015 rs. en que rem ató el 
citado bald ío , y se le adjudicó en 25 de A bril del p r e 
sen te  a ñ o , falta por la que se saca á segunda subasta en 
q u iebra bajo el tipo de los 105.300 rs. que sirv ieron  pa
ra la p rim era en igual concepto.

A la vez q u e  en esta cap ital se ce leb rarán  tam bién 
rem ates de am bas fincas en la corte de Madrid y viila de 
O lvera, cabeza del partido  judicial de su  nom bre.

Cádiz 25 de Agosto de 1862 .= E l Comisionado, F ran - 
i cisco Cavero de Valdés.

PROVINCIA DE TERUEL.
Cuarta subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta 
p rov incia, y  en v irtu d  de las leyes de 1,° de Mayo de 1855, 
11 de Julio  de 1856 é instrucc iones para su  cum pli
m ien to , se saca á pública su b asta , en  el dia y hora qu e  
se d irá  , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Setiem bre de 1862, an te  el 
Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la A udiencia 
y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm . 280 del inven tario .— La prim era  parte de las 
tres en que se halla dividido un molino oleario en la ca
lle de Santa A gueda, frente á la de E scon ju rador, del 
pueblo de C alanda, procedente de sus p ro p io s: consta 
esta p arte  de 460 m etros cu adrados, cuatro  prensas con 
varios e n se re s , un  cu arto  , bodega y cu a d ra ; está ú til la 
segunda p ren sa , sem iútil la tercera y cási en su to ta li
dad in ú tiles la prim era y c u a r ta : linda N. con dicha ca
lle , S. y E. con huerto  de Manuel Leal, y O. con propie
dad de Pedro F ernandez y consocios. Tiene la entrada 
com ún con la de las dos partes ya enajenadas, y derecho 
como estas á las rebalsas destinadas á recoger las oleazas 
y tom ar de la acequia el ag u a A a e  necesite para  su  se r 
vicio. No habiéndose presentado licitadores en la su b asta  
celebrada eh  11 de Julio últim o por el tipo de 32.000 rs. 
q ue im portaba la retasa, se ha rebajado la sexta parte en 
v irtud  de la Real órden de 24 de Julio  de 1861 y  de ac u e r
do de la Jun ta  superio r de V entas de 13 del ac tu a l, que 
dando reducido su  valor á 26.666 rs. 67 cén ts., por que se 
saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta parte  ó artefac
to por no h ab er satisfecho D. Joaquín  Peña el p rim er 
plazo de los 50.000 rs. p o rq u e  lo rem ató  en  Madrid en 28 
de Febrero  de 1859, y le fué acjjudicada en  20 de Mayo 
del mismo año, siendo responsable á la d iferencia  que 
resu lte  en tre  aquel y  este rem ate.

ADVERTENCIAS.
1.a No se ad m itirá  postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren  rem atadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales d e á  10 por 100 cada uno, el p rim ero  á los 15 d ias 
siguientes al de notificarse al com prador la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un  año en  cada uno , 
para que en  nueve quede cu b ierto  todo su v a lo r , según  
se prev iene en la ley  de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que prev iene 
el art. 6.° de la ley de 1° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos , podiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es ío mismo d u 
ran te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno ó 
m ás plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
an u a l; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem ás datos 
que existen en la A dm inistración p rincipal de P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trate no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciesen posteriorm ente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en  esta capital se ce leb rará  o tro  r e 
m ate en el mismo dia y hora en M adrid y A lcañiz.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que q u ieran  in teresarse en la adquisición  de las fin
cas indicadas.

NOTAS.
1.a Se consideran como f : mes de corporaciones c iv i

les los p rop ios, beneficencia é instrucción  pública cuyos 
productos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los d e 
m ás bienes que bajo diferentes denom inaciones co rre s
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre , 
los de instrucc ión  pública superio r cuyos productos in 
gresen en  las Cajas del Estado y los del secu estro  del ex- 
Infante D. Cárlos.

T eruel 25 de Agosto de 1862.=*El Comisionado p rin 
cipal, P. A , Manuel Boned.

P R O V ID EN C IA S  JU D IC IA LES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 

ciado 2.*=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda vez á D. Agustín Cifré (ó sus here
deros), Capitán de caballería que fué de la Milicia honrada de 
Valencia, cuyo paradero se ignora, á fui de que en el término 
de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de cau
dales del año 1810; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5131—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
rao Sr. Ministro Jefe de la sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Emeterio Bar
rero (ó sus herederos), Brigadier que fué del ejército de la Ca
rolina, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría geneial por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de las cuenta de caudales 
del año de 1809; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5132—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. José Alsina y Viñez (ó sus 
herederos), cuyo paradero se ignora , á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuen
tas de Bienes nacionales de la provincia de la Coruña , corres
pondientes á los meses de Enero, Febrero y 21 primeros dias 
del mes de Marzo de 1844; en la'inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1862.—José Fullós. 5134—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría gen era l.= N ego-  
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal.se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Juan Manuel Ganclarias (ó sus 
herederos). Oficial cuarto que fué de la Contaduría de la Ordena
ción general de cuentas en la Tesorería general del R eino, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales del año de 
1812; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1 8 62 .= José Fullós. 5133—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
gociado 2 .°=P or el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrí-

sinao Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Diego de Sala y  Ojer 
¡6 sus herederos), Administrador que fué de la provincia de Na
varra , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de efectos y  caudales de 
la Renta de tabacos, correspondientes á los meses de Julio á Di
ciembre de 1822, rendidas por el mismo; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5130—3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
rao Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel Herraiz y 
Calvo (ó sus herederos), Administrador que fué de la Renta de 
tabacos de la provincia de Málaga, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de efectos y caudales del tercer año económico; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5127— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=  Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José López Valdés 
(ó sus herederos). Administrador que fué de la Factoría de ta
bacos de Santander, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á ios 10 de pu
blicado esle anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas 
de efectos y caudales de aquella dependencia, correspondientes 
al año 1807; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862.=  José Fullós. 5128— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=P or el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. José Gabriel de Aldao 
(ó  sus herederos), Gobernador militar que fué de la plaza de 
Orense en el año de 1814, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas de los socorros suministrados á las partidas de tropa y  prisio
neros de guerra existentes en dicha plaza desde Abril á Octubre 
de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5129— 3

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia y  
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, 
se cita al Sr. D. Isidro Ortiz de Zárate, de la misma vecindad, y 
cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el preciso tér
mino de ocho d ias, contados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, se presente en dicho Juzgado á la 
práctica de ciertas diligencias acordadas en la causa que se si
gue por la Escribanía de D. Pedro José Vigi 1 sobre ocultación 
de bienes en la testamentar ía de D.Juan Ortiz de Zárate.

Madrid y  Setiembre 22 de 1862.=EI Escribano, Pedro José 
Vig il- 5107

Sentencia. =  En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio 
de 1862.

Vistos en el grado de apelación los autos remitidos por el Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, se
guidos entre partes, de la una la Real Arch¡cofradía sacramental 
de San Miguel , Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y  San Millan 
de esta corte, representada por el Procurador D. Rafaél Gutiér
rez, y de la otra D. Alejandro Bengoechea, de esta vecindad, en 
su nombre el Procurador D. Estéban de Oro y Correa, y los es
trados del Tribunal por la no comparecencia de Doña Clar-a 
Tránsito, que fué citada de eviccion por ei demandado, sobre 
pago de 2.242 rs. procedentes de réditos de un censo enfitéutico 
sobre una casa calle de los Abades, núm. 11 antiguo y 11 mo
derno. En cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Antonio 
González Crespo, por ocupaciones en otra Sala de Justicia de D. 
Antonio Burbano y Navarro:

Resultando que por escritura pública que pasó en 11 de Di
ciembre de 1567 por ante el Escribano numerario de esta corte 
Diego Mendez, Pedro Bravo y su mujer Juana Perez hicieron 
donación á Bartolomé Urosa, su convecino, de un solar en La- 
vapiés, lindante con otro del mismo, con calle pública y con otro 
solar de Antonio Sánchez, y  que les habia dado el mismo Urosa 
á censo perpétuo por 15 rs. en cada año, á calidad de quedar 
libres de dicha imposición:

Resultando del propio documento que aceptada esta donación 
por el Bartolomé Urosa, dió el mismo solar en censo perpétuo á 
Diego Espinosa, de la Guarda de S. M ., y sucesores con la mis
ma pensión perpétua anualmente pagada, y  condicionando ade
más los derechos de tanteo y laudemio, con la veintena en caso 
de enajenación del solar y  de lo que sobre el mismo se edi
ficase :

Resultando que por escritura pública de 31 de Agosto de 1756, 
que pasó por ante el Escribano numerario de esta corte Angel 
Javier Criado, D. Baltasar Aranceta, como administrador de las 
memorias que mandó fundar D. Bernardo de Santiago Villota, 
competentemente autorizado, reconoció en favor de D. Antonio 
Sainz, vecino é impresor en esta corte, un censo perpétuo de 
pensión anual de 15 rs., con los derechos de licencia, tanteo y  
veintena sobre unas casas sitas en la calle de los Abades, par
roquia de San Justo, acera de mano derecha entrando por la de 
Mesón de Paredes, núm. 11, que en lo antiguo habian sido de 
Diego Espinosa, que fué Guarda de S. M., y que el Espinosa las 
habia tomado en renta y censo perpétuo de Bartolomé de Urosa, 
según escritura anteriormente citada de 11 de Diciembre de 1567 
ante Diego Mendez, cuyas casas, por títulos justos de que se hace 
referencia, habian venido á recaer en citadas memorias:

Resultando además por la misma escritura de 31 de Agosto 
de 1756 que el citado administrador se avino á satisfacer al Don 
Antonio Sainz 1.045 rs. vn. por razón de réditos de los años 
vencidos entonces, y por veintena de dos enajenaciones por tran
sacción convenida y judicialmente aprobada á evitar la demanda 
intentada por el Sainz, á favor de quien habia recaido el censo 
gravitante sobre expresadas casas, y como señor del dominio 
directo de ellas, por escritura á su favor otorgada por D. Ma
nuel García de la Galle y  Robles ante el Escribano de esta corte 
Melchor Carrasco en 8 de Julio de 1740:

Resultando que el D. Antonio Sainz, impresor de S. M., hizo 
cesión y donación graciosa acabada y  no revocable á la Real 
Archicofradía del Santísimo Sacramento de la iglesia parroquial 
de Santa Cruz y sucesores del censo perpétuo enfitéutico, tanteo, 
laudemio ó veintena impuesto y cargado sobre el sitio y  casas 
calle de los Abades ya determinadas, según escritura pública 
otorgada en 21 de Agosto de 1777 por ante Tomás González de 
San Martin:

Resultando que habiendo recaido posteriormente la casa gra
vada calle de los Abades, señalada ántes con el núm. 11 y hoy 
con el 18, en D. Alejandro Bengoechea por compra que hizo á 
D. Miguel Moreno, apoderado de Doña Clara Tránsito Santa Ma
ría, en 3 de Octubre de 1859, le fueron reclamados por los com
ponentes de la Junta de gobierno de la Real Archicofradía sacra
mental San M iguel, Santa Cruz y agregados al pago de réditos 
y veintena, y no obteniendo éxito se ha dado ocasión al pre
sente ju icio :

Resultando que conferido traslado de la demanda al D. Ale
jandro Bengoechea sin presentación del título de la venta , con
tradijo aquella fundándose en que por la parte demandante no 
se justificaba la constitución legal del censo reclamado, ni la de
rivación de él en el cedente D. Antonio Sainz; en que la cobranza 
de réditos correspondía al Estado, que los habia reclamado, y ne
gando así también que legalmente pudiera continuar la Archico
fradía en la posesión del censo por virtud de las alteraciones in
troducidas por las leyes desamortizadoras, oponiéndose estas al 
derecho de tanteo y laudemio:

Resultando que recibidos á su tiempo los autos á prueba, y 
practicada á instancia de la parte demandante la que creyó 
conducente á su derecho, se dictó sentencia por el Juez de pri
mera instancia en 16 de Noviembre del año próximo pasado 
condenando á D, Alejandro Bengoechea al pago de la cantidad 
demandada; y habiendo interpuesto apelación de este fallo, que 
le fué admitida en ámbos efectos, se remitieron los autos á esta 
Superioridad, donde se ha sustanciado la segunda instancia con 
arreglo á derecho :

Considerando que por los títulos presentados y reconocidos

valederos en lo legal, está justificada la derívaciótt del cenfeo y  
derechos que se demandan, no solo en ei cedetrte D. Antonio 
Sainz, sino en la Archicofradía demandante:

Considerando que el Estado no se ha incautado del cettso por 
que se demanda , y que por su naturaleza ú objeto está excep^* 
tuado de las disposiciones que para los de otra clase prescriben 
las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 4816, según 
expresamente está declarado por Real órden de 9 de Mayo 
de 1869:

Considerando que por consecuencia de ello no se oponen di
chas leyes á que se reconozcan los derechos demandados como 
legítimos, y mucho ménos pueden dejarse de estimar como tales 
después del Concordato con la Santa Sede de 16 de Marzo 
de 1851:

Considerando que en la contestación de la demanda, ni por 
excepción á ella nada se objetó por el demandado c o n tr a ía le s  
gítima representación de los que demandaban, ni contraía auto
rización con que procedían:

Considerando que es un hecho público, notorio y conocido 
la reunión de las Sacramentales San Miguel, Santa Cruz, Santos 
Justo y Pastor y  San Millan, y que tal reunión no puede por m é- 
nos de ser con reciprocidad de derechos activos y pasivos:

Considerando que el D. Alejandro Bengoechea no podia por 
ménos de ser sabedor de la legal constitución del censo deman
dado , y de su trasmisión en D. Antonio Sainz y en la Sacramen-» . 
tal de Santa Cruz, en razón á constar estas circunstancias de te ; 
misma escritura que tenia en su poder y que no acompañó á su 
contestación, presentándola después para el efecto de motivar la 
citación de eviccion que solicitó:

Considerando que si bien el demandado al contestar la de
manda presentó en confirmación de haber sido reclamado e l ; 
mismo censo á nombre de la Administración del Estado, una 
papeleta de apremio, no era bastante esta para justificar su aserto 
de corresponder el censo porque se le demandaba al Estado, por* 
que dicha papeleta se referia á una época muy anterior á la 
contestación de la dem anda; y  si no hubiese desistido la Hacien
da, habría sido ya hecho efectivo el cobro por la misma, lo que 
no podia igaorar D. Alejandro Bengoechea, y este al ménos, al 
enterarse de la comunicación que se le hizo del oficio de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado, en que ex
presaba no haberse incautado del censo por conceptuarlo excep
tuado, debió cejar de su insistencia, infiriéndose principalmente 
de esto y  per la consideración anterior que ha litigado con te
meridad:

Teniendo presente lo dispuesto en las leyes 14, tít. 13, Par
tida 5.a; las 28 y  29, tft. 18 de la misma Partida, y  la 8.a, tít. 32, 
Partida 3.a;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las 
costas la sentencia apelada que pronunció el Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta corte en 46 de No
viembre último, por la que declaró que D. Alejandro Bengoechea 
está obligado á satisfacer á la Real Archicofradía de Santa Cruz 
y agregados de San Miguel y  San Justo y Pastor y  San Millan, 
2.242 rs. por pago de réditos de dicho censo en 29 y  dos tercios 
de pensiones vencidas y  por la veintena en la enajenación de la 
casa que se le causó, y  sobre la que está impuesto el censo, re
bajadas ya las contribuciones, á cuyo pago le condenó con las 
costas del juicio. Y publíquese esta sentencia en el Boletin de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, además de notificarse en 
estrados y  de hacerse notoria por medio de edictos según lo pre
venido en el art. 4.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=?Gregorio Juez 
Sarmiento.=Antonio González Crespo.=José Serrano.

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico. 
Y para que conste su publicación en el Boletin de la provincia, 
yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado de S. M, la R si-  
na Doña Isabel II en la Audiencia tenitoríal de Madrid, pongo 
la presente que firmo en ella á 5 de Setiembre de 4862,=A nto- 
nio de Mesa y Monroy. 5136

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar, se anuncia nuevamente la venta en pública subasta del 
solar sito en la calle de la Colegiata, al que corresponde el nú
mero 3 moderno, manzana 4 43, que comprende de sitio 267 
metros 81 decímetros, y ha sido tasado en la suma de 206.968 
reales, á rebajar cargas; habiéndose señalado para celebrar el 
remate , en el que no se admitirá postura que no cubra ei precio 
de la tasación, el dia 20 de Octubre próxim o, y hora de las 
once de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial.

Madrid 25 de Setiembre de 4 862. =  Ignacio Palomar. 5138

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de  ̂
este partido de Torrelavega, que de serlo y hallarme en actúa 
ejercicio el infrascrito Escribano certifica y  da fe .'

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de D. Dionisio de la Sierra, natura 
del lugar de la Serna, Ayuntamiento de Arenas, que h^ce más 
de cien años se halla ausente en ignorado paradero, por cuya 
razón es de presumir su fallecimiento, para que dentro de 30 
d ia s , contados desde la publicación de este anuncio y su inser
ción en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirle en este Juzgado en los autos de abin- 
testato que se instruyen por el oficio del que refrenda; si así lo 
hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se 
seguirán las actuaciones, parándoles e) perjuicio consiguiente.

Dado en Torrelavega á 22 de Setiembre de 4862.=Anselm o  
García Serantes.=Por su mandado, Andrés González Piélago.

5137

D. Acisclo Sánchez O sorio, en su testamento cerrado bajo que 
falleció, y  se abrió y  publicó en 9 de Noviembre dél año próxi
mo anterior, dispuso se procediese á la venta de ciertos bienes, 
y  que su importe líquido se distribuyese entre los primos her
manos de su difunta espesa Doña María Luisa Nuñez Fajardo, 
como sobrinos carnales de D. Juan Nuñez y  Gómez, y por los que 
de aquellos hubiesen fallecido á sus hijos ó nietos, excluyendo de 
esta herencia á Gabriel López, en representación de su esposa, v  
á los hijos que hubiese dejado; y presentada por los albaceas del 
D. Acisclo la división y liquidación practicada á su instancia, y  
para depurar quiénes sean los llamados á la indicada herencia, 
se ha mandado en este dia por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Juan de esta ciudad de Murcra, y por la Escri
banía del numerario D. Miguel Cano, que los que se crean con 
tal derecho comparezcan á acreditarlo por sí ó por medio de apo
derado en el mismo Juzgado y término de 30 dias improrogables, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Murcia 18 de Setiembre de 1862.=V icenle Giron.=M iguel 
Cano. 5135

En la villa de M adrid, á 12 de Agosto de 1862.
Vistos estos autos seguidos por D. Eugenio P inori, y  en su 

nombre el Procurador D. Manuel Basarrate, con D. José Maestre 
y D. Doroteo Alonso, como testamentarios de D. Antonio Maes
tre y D. José María de Llano, y  en rebeldía de estos los estrados 
del Juzgado, sobre que se le ayude y defienda en concepto de 
pobre :

Resultando por las declaraciones de los testigos examinados 
en el término de prueba que el D. Eugenio Pinori es pobre, s ik  
que cuente con recurso alguno para su subsistencia más que con 
un jornal eventual que gana á su oficio de cocinero y  la ayuda
de sus amigos:

Resultando que los citados testamentarios de D. Antonio Maes
tre y  el D. José María L lano, á quienes se dió comunicación de 
este expediente, nada han expuesto en contrario, y  viene sustan
ciándose en su rebeldía:

Considerando que el expresado D. Eugenio Pinori no vive de  
rentas, sueldos ó pensiones por carecer de ellos, y solo de un 
jornal eventual y la ayuda de sus amigos, sin que se haya justi
ficado nada en contrario:

Visto el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y  declaro pobre en ei concepto legal, 

por ahora y  sin perjuicio, al D. Eugenio P inori, y  con opcion el 
mismo á disfrutar los beneficios que le dispensa el art. 182 de 
dicha ley; y  en atención á lo que dispone el 1.490 de la misma, 
publíquese esta sentencia en la Gaceta y Diario oficiml de Avi
sos de esta capital. Así lo proveo, mando y  firm o.=  Pascasio 
Fernandez.

Publicacion.= La anterior sentencia fué dada y  pronunciada 
por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez togado de primera ins
tancia de esta capital, estando celebrando audiencia pública hoy 
42 de Agosto de 4 862, de que yo el Escribano del número doy 
fe.=N icolás de Ortiz. 5046

En virtud de providencia dictada ante mí por este Juzgado 
do Guerra, en cumplimiento de lo dispuesto por el de la Capi
tanía general de Andalucía en los autos de abintestalo ide José 
Gómez P erez, hijo de Baltasar y  de Andrea, natural de San 
Pedro, en la provincia de la Coruña, soldado que fué del primer 
batallón , segunda compañía del regimiento infantería de Toledo, 
núm 35, se cita , llama y  emplaza á todos los parientes d e l  
finado que se crean con derecho á heredarle , para que en el 
térm'no de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto



©n la Gaceta de M adrid , comparezcan por sí ó por medio de 
apoderado en forma á deducir el derecho de que se crean asis
tidos; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Cádiz 30 de Agosto de 4 862.= Jo sé  María Gutiérrez, Escribano 
de Guerra. 5066

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia de 
Vitoria y su partido, y especial de Hacienda de Alava.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Manuel González Domínguez , natural y veci
no de Villalon, casado, arriero y de 51 años de edad, penado 
por delito de contrabando de tabaco en este Juzgado de Hacien
da , para que se presente en la cárcel pública de esta capital á 
cumplir la condena que por insolvencia debe sufrir según el re 
soltado de 1 a sentencia ejecutoria en la causa de su razón por la 
Escribanía del actuario.

Dado en Vitoria á 20 de Setiembre de 1862.-*Josó Antonio 
de la Cam pa.=Por mandado de S. S., José Julián de Eguinoa.

5098

D. Lino Duarte y Soto, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Borja.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Marco y Fra
ga, soltero, natural de Verin, provincia y obispado de Orense, 
hijo de Francisco y Francisca , de oficio herrero , de edad de 21 
anos, que en el mes de Junio del año próximo pasado residia en 
la villa de Gallin, de esta provincia, trabajando en las obras del 
ferro-carril, para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del refrendatario á fin de hacerle la 
notificación de la sentencia pronunciada en 14 de Agosto finado ! 
por la Sala extraordinaria de ia Audiencia de este territorio en ! 
la causa que contra el mismo y otros se ha seguido en este Juz- ] 
gado sobre escándalo ú ofensas al pudor; pues finado sin hacerlo j 
le parará el perjuicio que haya lugar. j

Dadoien Borja á 16 de Setiembre de 1862.=Lino Duarte y j 
Soto.=De su órden, Severo de Lizarraga. 510# j

D. Abdon Sánchez Gordovés, Juez letrado de primera ins
tancia de .esta ciudad de Almagro y su partido.

Por, el presente primqr edicto se c ita , llama y emplaza á Die
go Fernandez para que en el término de 45 dias, contados des- i 
de su inserción en la Gaceta de M adrid, se presente en este 
Juzgado á exponer lo que se le ofrezca y parezca sobre la insol
vencia acreditada de Vicente Rodríguez y Grande , álias Zarapa, 
vecino de esta ciudad, y confinado hoy en el .presidio de Grana
d a , á quien se le .condené por sentencia ejecutoria al abono al 
Diego Fernandez de la cantidad de 240 rs. en que le vendió una 
caballería que se averiguó ser hurtada, y por cuyo delito se siguió 
causa criminal en este Juzgado. Y se apercibe al referido Fer
nandez que de no verificar su/presentacion dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 23 de Setiembre de 1862.=Abdon Sán
chez Gordovés.=De su órden, Juan José Gil. 5424

D. Evaristo de Cuenca Diaz de Rábago, Caballero de la ín
clita y veneranda Orden militar de San Juan de Jerusalen, Juez 
de primera instancia de la villa de Vivero y su partido*&c.

Por el presente y término de 27 dias, que comenzaron á 
correr el 2 del actual, que tuvo lugar la inserción del primer 
edicto en la Gaceta del Gobierno, llamo, cito y emplazo á Pedro 
María López, natural dé Santa María del Viveiro, vecino de San 
Pedro de Miñotos, distrito municipal de O rol, uno de los que 
componen este partido, de estado casado, edad 32 años, para 
que durante dicho término se presente en el expuesto Juzgado, 
por la Escribanía del que da f e , para enterarle del dictámen fis
cal de 20 de Mayo último, reproducido el 24 de Agosto siguien
te en la causa que estoy instruyendo contra el López por lesio
nes á su convecino José do Cal; advertido de que si no concur
riese por sí ó por medio de Procurador habilitado en forma á 
deducir de su derecho lo que viere convenirle en la aludida cau
sa , pasado que sea el término prefijado se le declarará rebelde 
y  contumaz, sustanciándose el procedimiento en tal concepto 
con los estrados del referido Juzgado.

Dado en Vivero á 15 de Setiembre de 4 862. ^E v a ris to  de 
Cuenca.=De su mandato, Manuel Tojo Martínez. 5060

D. Ignacio Espinoso, Juez de primera instancia de la villa de 
Castropol y su partido judicial, en la provincia de Oviedo.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio López V i- 
llam il, vecino de Salcedo, parroquia de B arres, en este Conce
jo , para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , comparezca 
en este Juzgado á manifestar si quiere ó no mostrarse parte en 
la causa que sobre lesiones al mismo se halla pendiente en la Ex
celentísima Audiencia del territorio contra sus hijos José An
tonio y Cármen; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Castropol á 46 de Setiembre de 4 862.—Ignacio Es
pinoso. ==De su mandado, Antonio Murías. 5099

D. Manuel Gómez de Cevallos, primer suplente do Juez de 
paz de este distrito, y Regente del Juzgado de primera instancia 
de este partido por ausencia del propietar io y enfermedades del 
Juez de paz.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Martia Miera y Gó
mez, natural de las Presillas, de oficio garrotero, para que en el 
término de 30 dias que al efecto se le señalan se presente en 
este Juzgado á prestar dcclaracion¡indagatoi ia en la causa'que 
contra él y  otro se sigue por lesiones á Lorenzo Ruiz , natural de 
]a Vega de P a s; pues si lo hiciere se le oirá y administrará jus
ticia , y pasado dicho término sin verificarlo procederé en dicha 
causa sin más citarle, parándole el perjuicio consiguiente.

Datfoen Villacarriedo á 22 de Setiembre de 4862.=Manuel 
Gómez de Cevallos.=Por su m andado, Dionisio Velez. 5096

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía de la misma.

Hago saber que por este Juzgado y  ante el infrascrito que 
re frenda , á instancia de Doña Maria Crisanta García, vecina de

Vallecas, por auto de 4 6 del mes actual se ha prevenido el jui
cio de abintestato de Doña Pau ia García del Pozo, hija de Don 
Blas y de Doña Petronila; y  en su consecuencia por el presente 
se anuncia su muerte ocurrida en 14 de Abril de 4 852 en dicho 
pueblo de Vallecas, de donde era natural, y se cita y llama á 
cuantos se crean con derecho á heredarla para que comparezcan 
en este Juzgado en el término de 30 dias á hacer uso de las ac
ciones de que se crean asistidos.

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 4862. =  Feliciano Ra
mírez de Arellano.=Roman Gil. 5102

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente se hace notorio como en este Juzgado- y por 
ante el actuario se siguen autos de concurso necesario á bienes 
de D. José Gano y Franco, vecino de la villa de Bornos, y se 
llama á sus acreedores para que dentro de 20 d ias, contados 
desde el inserto de este edicto en la Gaceta de M adrid , se pre
senten con los títulos justificativos de sus créditos.

Y para conocimiento de dichos acreedores se pone el presen
te en Arcos á 12 de Setiembre de 4 862.—Leon.=Por su manda
do, Miguel Antonio Pacheco. 5122

Por el presente se cita , llama y emplaza por tercer edicto, 
pregón y término de nueve dias á José Fernandez y González 
para que se presente en la cárcel pública ó en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Barquillo á dar sus descargos 
en la causa que se le sigue en la Escribanía de D. Pedro José 
Vigil por estafa de un caballo á Jorge Ruiz; apeicibido que en 
caso contrario se entenderá en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 1862.=E1 Escribano, Vigil.
5123

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Remi
gio de Arizpe, Magistrado honorario y Juez de primera instan
cia de esta capital, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
término de nueve dias,á Bernardo Fernandez del Busto, álias el 
Tuerto, de Sebanes, del Concejo de Pilona, el cual se fugó el 4 0 
del corriente del presidio del Canal de Isabel II, á fin de que se 
presente en la cárcel de esta capital á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que en unión de otros se le sigue por robo; 
pues de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía

5139

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
Morella y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Antonio Barberá y Viñals, natural y vecino del Forcal, 
para que dentro de nueve dias desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales se presente en este Juzgado para ser 
notificado de una providencia acordada en la causa contra el 
mismo y otros sobre heridas graves á Miguel Monfort; y no ve
rificándolo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 21 de Setiembre de 1862.=Francisco Ca
racciolo Mansi.=Por su mandado, Vicente Martí. 5125

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia , Ca
ballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
Secretario honorario de S. M ., Académico Profesor de la de Ju
risprudencia y Legislación de Madrid, y Juez de primera instan
cia en comisión, con la categoría de ascenso, de esta villa y su 
partido.

A los Alcaldes constitucionales de les pueblos de dicho p a r
tido y demás Autoridades, tanto civiles como militares que la 
presente vieren , hago saber:

Que en este dicho Juzgado se instruye causa criminal 
contra José López Alvarez, natural de la Puebla de Navia, ve
cino de Rivon, provincia de Lugo, soltero', de 26 años, oficio 
labrador del campo, hijo de Manuel y María, por lesiones á Blas 
del Pozo, álias Sardina. Por tanto encargo á dichos Alcaldes y 
demás Autoridades practiquen y hagan practicar las más activas 
diligencias en averiguación del actual paradero de los expresa
dos sujetos José López Alvarez y Blas del Pozo, alias Sardina, y 
hallados que sean se remitan con las seguridades debidas á mi 
disposición, pues así está acordado en la mencionada causa.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 21 de Setiembre de 
1862.-—Por su mandado, José Romero y Albacete. 5059

D. Mariano Valcuyo de Toro , Juez de primera instancia de 
esta vida de Colmenar Viejo y su partido.

A los Sres. Gobernadores y demás Autoridades del reino 
hago saber:

Que en mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se 
instruye causa criminal de oficio á consecuencia del hurto de 
tres caballerías de la propiedad de Prudencio Martin, verificado 
la noche del 10 al 41 del actual en jurisdicción del Hoyo de Man
zanares y punto llamado Peñarretama; en cuya causa, por auto 
del dia de hoy, he acordado, entre otras cosas, insertar el pre
sente en la Gaceta del Gobierno, por el cual de parte de S. M., 
cuya jurisdicción en su Real nombre ejerzo , exhorto y requiero 
á todos los Sres. Gobernadores y demás Autoridades del reino 
se sirvan dar las órdenes oportunas á sus dependencias para que 
procedan á la detención de dichas caballerías, cuyas señas se 
expresan á continuación, como también los de los sujetos que es
tuvieron la tarde anterior al suceso en las inmediaciones del sitio 
en que tuvo lugar, remitiendo unas y otras en el caso de ser 
habidas á mi disposición; pues haciéndolo así prestarán servicio 
á la administración de justicia, quedando yo á lo propio en re 
cíproca correspondencia.

Dado en Colmenar Viejo á 48 de Setiembre de 4 862.—Maria
no Valcayo de Toro. 5044

Señas de los que se suponen ladrones.
Dos hombres con sombrero calañés y mantas al hombro de las 

que llaman de Getafe. Dos mujeres , una con un refajo encar
nado cubriéndola la cabeza, y otra bien jóven con vestido oscu
ro y pañuelo á la cabeza.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra y vieja con bastantes.lunares en los costi

llares, estrellada, con una matadura de la collera recientemente 
curada en los hombros, y de seis cuartas de alzada.

Otra yegua, pelo castaño, de buen cuerpo y  como de ocho ó 
diez años, con una simple rozadura en el lado izquierdo de la 
cruz.

Un potro colorado, de dos años y medio, estrellado, calzado 
de las cuatro patas, herrado de las manos, y una rozadura en la 
cinchera por el lado derecho.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR
Escriben de Viena el 4 9 que las dos Cámaras del 

Reischrath habían reanudado sus sesiones dias ántes, 
ocupándose en el exámen de cuestiones que ofrecen 
poco interés, puesto que las más importantes se ha
llan todavía en el seno de las comisiones encargadas de 
formular sus respectivos dictámenes: por esta razón 
la Cámara de Senadores ha aplazado sus tareas hasta 
el mes de Octubre.

En Servia tienen lugar todavía sucesos deplora
bles: según los últimos despachos, los servios han 
puesto sitio en toda regla á la fortaleza de Ougitza, 
donde se han encerrado los turcos, y asedian otras 
dos, las de Semendria y Schabatz. A causa de tales 
luchas reina la agitación entre los habitantes, y las 
familias ricas emigran de Belgrado.

Según parte de Ragusa del 2 4 , el dia anterior se 
habían celebrado fiestas en Cetigna por el restableci
miento de la p az , á las que habían concurrido va
rias personas turcas notables, á invitación del Prín
cipe de Montenegro. Merced á Omer-Bajá, no irá 
al destierro Mirko: se ha ratificado la apertura de una 
via militar á  través del Principado, habiéndose pre
sentado además á las Autoridades los principales Jefes 
de la insurrección.

Nuestras corresp ond erás de los Estados-Unidos, 
dice Le Pays del 23, anuncian que el General Mac- 
Clellan ha salido de la capital para entrar en cana- 
nana.

El General Bauk manda en el distrito de Colom
bia : Sumner está al frente de la vanguardia unionis
ta en Rockville, á 18 millas de Washington, siguién
dole los cuerpos de ejército de Hooker y Reno, y gran 
número de divisiones más. En la misma ciudad ha es
tablecido Mae-Glellan su cuartel general.

Cualesquiera que sean las intenciones de los con
federados , añade el citado periódico, aquel General 
se prepara para el com bate, que es inminente, se
gún cartas de Washington , y que decidirá de la 
suerte del Maryland, como la batalla de Bull-Run ha 
decidido de la de Virginia.

INTERIORM ADR ID.— La ilustre  H erm andad de San Cosme y S an  
Damian, establecida en  la iglesia del C árm en  calzado, ce
lebrará  m añana á las diez ia solem ne función de in s ti
tuto á sus Santos P a tro n o s, diciendo el panegírico  el s e 
ñor D. Pió H ernández Fraile. A sistirá á la misa una b ri * 
lian te  o rq u esta .

   Dice un periódico que ayer noche salió de esta cor
te con dirección á París el Doctor D elgado, que debe fo r
m ar parte  del congreso de oculistas convocado el 30 del 
co rrien te  en  aquella  capital con objeto de im p u lsa r los 
adelantos de la oftalmología.

SE V IL L A  24 de Setiembre.— A la una  y media de la 
tarde del dia 22 SS. MM. salieron del Palacio , con objeto 
de v is ita r la Fábrica nacional de tabacos, o b stru y en d o  el 
tránsito  la gente  que seguía los pasos de la com itiva Régia. 
El patio de aquel edificio estaba cub ierto  de flores so b re  
tapices e leg an tes, y en el in terior esp erab an  las A u to ri
dades y el Jefe del establecim iento , con los em pleados á 
sus ó rdenes, la llegada de los v isitadores ilustres. Diremos, 
en resum en , que  110 cabo m ejor arreglo  en el ó rd en  fu n 
dam ental de sem ejantes in s titu to s ; que ios adornos de los 
ran ch o s , com puestos de objetos p a rticu lares , tra ídos aquel 
d*a po - las o p e ra r ía s , form aban u n  con jun to  s in g u la r , 
heterogéneo y gracioso, po r lo m ismo que rep resen tab a  
los esfuerzos de la volun tad  individual co n curriendo  al 
com ún propósito; que SS. MM. felicitaron al A dm in istra 
dor y á sus su b ord inados, y resp o n d iero n  c u m p lid am en 
te á los Víctores y obsequios repetidos y cariñosos de 
aquellos honrados trabajadores y del g ran  núm ero  de m u
jere s  laboriosas, tan  d iversas en sus tipos como no tab les 
en su co n ju n to .

Al sa lir  de la F áb rica  de tabacos SS. M M ., rom pió las 
filas de la apiñada m ultitud  u n  hom bre de edad m ad u ra , 
llevando de la m ano á u n  m uchacho próxim o á la puber
tad , y a rrod illándo le  y arrod illándose á los piés de n u e s 
tra  Soberana le dijo conmovido:

— S eñ o ra , mi hijo viene á conocer á su  m ad re . Yo 
soy un indultado de Loja, condenado á 10 años de p re s i
dio, y  por V. M. tiene p ad re  esta c r ia tu ra .

Es in ú til m anifestar el efecto de esta escena en  el es
p íritu  de los Régios consortes y  en el án im o  de los c i r 
cu n stan tes , que p ro ru m p ie ro n  en  en tusiastas vivas.

El itinerario  m arcaba después de la F ábrica  nacional 
de tabacos la visita Régia á la F ábrica -fu n d ic ió n  y ta lle 
res de m aquinaria  de los Sres. Portilla h e rm an o s y W h ite .

La decoración ex te rn a  d8 la Fábrica  in d icab a , en las 
diferentes b an d eras que ondeaban  al a ire ,  fijas sus astas 
en  la línea superior del edificio , como en el orlado escu
do Real d é la  p u erta  de en trad a  p re fe re n te , la h o n ra  que

iba á recib ir. En el m uro  fron tero  al vestíbulo se leia esta 
inscripc ión :

A
Isabel II.

G loria de E spaña :
A m para , fo m en ta , honra  

el
T rabajo .

E n el m uro  de e n fre n te , y  sobre u n  grueso tablón 
p in tado  de azul, h ab ia  o tra  inscripc ión  de d esp ed id a ,cu 
yos caracteres fo rm aban  tuercas exagonales lab radas á 
p resión  m ecánica y que decía en  dos divisiones:

A nuestra  Reina 
Gra titud  e te rn a .

El vestíbu lo  estaba cu b ie rto  con una alfom bra qu e  
ocultaba una enorm e báscula para pesar las g ran d es m a
sas de m aterias prim eras al ingreso  en el establecim iento 
fabril, ó á su salida y ya elaboradas. A la derecha, y en 
el m ism o vestíbu lo , hab íase  adornado  u n  saloncito con 
gusto y elegancia, y en él se habia p reparado  el refresco  
q ue  los dueños de la F ábrica -fu n d ic ió n  o frecían  á los 
augustos visitadores.

La fundición  ofrecía u n  cu ad ro  fa n tá s tic o , digno 
del pincel que  p resen tó  á los Cíclopes en sus faenas. 
P reparados los m oldes, las g rúas y  cucharones de fierro, 
procedióse á una operación v e rd aderam en te  a trac tiv a  é 
incitante. Las g rúas recogieron de los picados hornos la 
cuba de canden te  m etal, pasándola en sus uñas d isfor
m es de u n  espacio á otro d istante, y vaciando el d e r re t i 
do en un molde que decía en letras h irv ien tes :— Viva la 
Reina.— La in d u stria  habia dado su víctor, y los c irc u n s 
tan tes respond ieron  con exaltación: ¡viva! A ntes, con igual 
procedim iento , fué vaciado un hé lice 'd e  m áqu ina  de v a 
por de 130 caballos; apiñándose los c ircu n stan tes  al sitio  
de la operación con inexplicable avidez, á pesar de la im 
presión ab rasadora  del am biente.

M añana concluirem os esta detallada reseña  que la 
abundancia de m ateriales nos im pide inclu ir ín tegra  en  
n u estro  n ú m ero  de hoy. [El Porvenir.)

BO LETIN DE TEATR O S.

Anoche se verificó la a p ertu ra  del teatro  del P rín c ip e  
en  presencia de un  público num erosísim o y escogido, que 
hizo la m ás b r illan te  acogida á los a rtista s que form an 
la com pañía. Al p re sen ta rse  Matilde Diez en la escena de 
sus antiguos y  gloriosos tr iu n fo s , fué sa ludada con una 
salva de generales aplausos: los espectadores la d e 
m o straban  así el placer con que la veian reaparecer allí 
después de tres años de ausencia. D u ran te  la re p re se n ta 
ción se renovaron  á cada m om ento las señales de u n á n i
m e satisfacción; siendo los actores llam ados dos veces 
después de concluida la preciosa com edia El Socorro de los 
m a n to s , en cu y o  desem peño se d istingu ieron  tam bién  
m ucho el Sr. C atalina ( D. Manuel) y M ariano F ernandez .

La linda y conocida pieza La sociedad de los trece pu so  
fin al e sp ec tácu lo , proporcionando  nueva ocasión de os
ten ta r  su  talento cómico á Matilde D iez , in im itab le  en  el 
papel de I s e la , á los herm anos C atalina  y  á  M ariano 
Fernandez . El público  volvió á llam arlos á<la escena y á 
colm arlos de calorosos aplausos.

Felizm ente in au g u rad a  la tem porada, y dotado de una  
excelente com pañía , el coliseo de la calle dfcl P rín c ip e  
puede prom eterse u n  p o rv en ir p ró sp e ro , si es dirigido, 
cual e speram os, con habilidad y  esm e o.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio .— El dia 30 del co rrien te  m es, á la una y m e
dia de la tarde, sa celeb rará  en la A dm in is trac ió n  g ene
ra l de la Real Casa y en la del Real Sitio del Pardo la 
doble subasta de los aprovecham ien tos q u e  á c o n tin u a 
ción se expresan  :

1.° Del carboneo  del c u arte l de Abulagas y u n a  p e 
queña p a rte  del de Portillo .

2.° De la chavasca del m ismo.
3.° De la roza de retam a de Valdelapeña.
4.° De la lim pia de los a rroyos de  Trofa , Zarzuela, 

Casaviejas y Valhondillo.
Y 5.° De la roza de re tam a de Abulagas.

Los pliegos de condiciones se h a lla ran  de m anifiesto  
en  la A dm inistración genera l y  en la de dicho Real 
Sitio. 5 1 1 2 - 3

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . — (CO N - 
tin u ac io n  de la Colección de decretos , ed ic ión  oficial.)

Se ha pub licado  el tomo 87 de d icha ob ra  co rres
pondien te  ai prim er sem estre  de 1862, el cual se  halla  de 
venta  en la p o rte ría  del M inisterio de G racia  y Ju s tic ia  al 
p recio  de 22 rs.

E sta o b ra  se publica por en treg as m en su ales , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
p ró x im am en te , ó sean  160 á 224 pág inas en  8.° m ay o r.

Ai fin de cada  sem estre  se dan  dos índ ices , uno  
cronológico y o tro  a lfabético , con su co rre sp o n d ien te  
po rtad a  p a ra  la en cu ad ern ac ió n  del tom o.

Las sen tenc ias del T r ib u n a l Suprem o de Ju s tic ia  lle 
va rán  foliación d is tin ta  para  q u e  fo rm en  u n  tom o cad a  
a ñ o , con sus índices co rresp o n d ien tes. Lo m ism o se hace 
con las sen ten c ias del Consejo de Estado.

El precio  de su scric io n  es de 72 rs . al año en  M adrid 
y 84 en p ro v in c ia s , fran co  el porte .

El pago podrá  h a c e r s e , para  las suscric iones en  Ma
d rid  sa tisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada e n tre g a , y  p a ra  
las de prov incias 21 rs . cada tr im e stre .

Los su sc rito res  q u e  abo n en  el im p o rte  de la s u s c r i
cion de todo el año, al tiem po de hacerla  solo sa tis fa rá n  
70 rs . en M adrid y 80 en  prov incias.

En U ltram ar y  el ex tran je ro  120 rs. vn. an uales.
— 13

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á A licante.— Se saca á pública subasta  la 
construcción de las obras de las secciones segunda y te r 
cera del cam ino de A lbacete á C artagena: la segunda sec
ción  div id ida en  tres  trozos.

Estas o b ra s , que constan  de ex p lan ac io n es , o b ras de

fá b r ic a , túneles , balasto , casillas de guarda , e s tac io 
nes & c., h an  sido p re su p u es tad as :

Las del p rim er trozo de la segunda se c c ió n , com 
prendido en tre  la salida de la estación  de H e llin , perfil 
n ú m ero  586 y el perfil 957 (c), en  rs. vn¿ 5.99L.447,98.

Las del segundo t ro z o , q u e  com prende el túnel de los 
A lm adenes y  sus inm ed iac iones, perfiles 967 (c) á 1.008 
(a)¿ e n  rs. vn . 40.931 576,43.

Las del te rcer tro z o , com prendido en tre  el perfil 4.008 
(a) y el perfil 313 , d espués de la sa lida  de la estación 
de Cieza, en  rs. vn. 17.073.285,96.

Las de la tercera  se c c ió n , en tre  Cieza y  Murcia , en  
reales vn. 14.275.192,38,

La subasta  sé verificará  el m iércoles 45 d e  O ctubre  
p róx im o , á las cuatro  de la ta rd e , en la estación  de Ato
cha , an te  una  com isión com puesta de in d iv id u o s del 
Consejo de A dm inistración  de la Com pañía.

Las proposiciones se h a rán  en  pLegos c e r ra d o s , y  se 
rec ib irán  desde las tre s  y  m edia de la tard e  del m encio
nado d i a , debiendo v en ir acom pañadas del resguardo  de 
un depósito  hecho eo la caja de la Com pañía de :

Rs. vn. 400.000 p ara  el p rim er trozo d e  la sección 
segunda.

200.000 pa ra  el segundo  id.
400.000 para  el tercero  id.
200.000 para la tercera  sección.

Estos depósitos se ad m itirán  en la indicada caja so la 
m ente  hasta las doce del dia de la subasta .

Las personas qu e  q u ie ran  in te resarse  en ella deb erán  
fo rm ular sus proposiciones con arreg lo  á los m odelos que 
á continuación se in se r ta n , y con sujeción  á los pliegos 
de co n d ic io n es, p lan o s , perfiles y tipos que e sta rán  de 
m anifiesto en  las oficinas de construcción  , calle del P ra 
do , núm . 18 , cu arto  segundo.

Si una m ism a persona qu isiese  p re sen ta r proposicio
nes para m ás de un  trozo de la sección seg u n d a  ó p ara  
ám bas secc io n es , deberá  verificarlo  por separado para 
cada uno de e llo s , acom pañando á su proposición el re s 
guardo del depósito  co rrespond ien te .

Si hubiese  dos ó m ás proposiciones iguales , se a b r irá  
licitación p o r espacio de 45 m inu tos solam ente e n tre  los 
au to res de las m ism as.

Se declarará  po r la com isión antedicha cuál sea el 
m ejor postor para  cada trozo ó para la sección te rcera , 
quedando al a rb itr io  del Consejo adm itir ó no su p ro p o 
sición den tro  de los cu atro  dias siguientes al de la su b a s
ta , aceptar la que considere m ás ú til á las in tereses de la 
C om pañía , ó no ad m itir  n in g u n a  de las proposiciones si 
así lo juzgase oportuno .

En el caso de que  una m ism a persona presen tase  ofer
ta para m ás de uno de los tre s  trozos, ó para uno ó m ás 
trozos y la tercera  sección , el Consejo se re  ser v% tam bién  
acordar en v ista  de las p roposic iones, dando la p re fe ren 
cia , según crea  co n v en ien te , á las proposiciones por tro 
zos ó á |as re la tivas á m ás de u ñ o , ó á los tres tro z o s , ó 
á uno ó m ás de estos y á la tercera  sección.

Los depósitos se rán  devueltos inm ediatam ente  después 
de la adjudicación á los p roponen tes que  no resu lta sen  
ad jud ica ta rio s.

Modelo de proposición para los trozos primero y  tercero 
de la segunda sección, y  para la tercera ,

E n terado  del an u n cio  publicada  en  la Gaceta de Ma
d rid  d e l . . . .  para la co n tra ta  de las 'ab ras d e . . . .  del fe r
ro -ca rril de C artagena, y  del correspond ien te  pliego de 
condiciones y p resupuesto  de las o b ra s, p la n o s /p e rf ile s  
y tipos puestos de manifiesto en las oficinas de la Com pa
ñía de los fe rro -c a rrile s  de  Madrid á Zaragoza y  á A lican
te ,  m e obligo á ejecu tar d ichas o b ras con en tera  sujeción 
á los p lan o s , p e rfiles , tipos y pliego d e  condiciones ex
presados, y m ediante  una rebaja d e . . / .  por 400 del im 
porte total del presupuesto  m encionado.

(F e c h a , firm a y domicilio del proponente.)

Modelo de proposición para  el segundo trozo de la segunda  
sección.

E nterado del anuncio  pub licado  en la Gaceta de Ma
drid  d e l . . . .  para  la co n tra ta  de las obras del trozo segun
do de la segunda sección de la línea de C artagena , que 
com prende  el túnel de los A lm adenes y  sus inm ediacio
n e s , perfiles 957 (c) á 4 008 (a ), y  del correspond ien te  
pliego de. condiciones, p re su p u esto , sé rie  de p recios, p la 
n o s , perfiles y tipos puestos de m anifiesto en las oficinas 
de la C om pañía de los fe rro -c a rr ile s  de Madrid á Zarago
za y  á A lican te, me obligo á e jecu ta r d ich as obras con 
en tera  su jeción  á los p lanos, perfiles , tipos y pliego de 
Condiciones indicados, y m ediante una reb a ja  d e .; . .  po r 
4 00 en cada uno de los p recios contenidos en  la série ad
ju n ta  á l  p resupuesto  m encionado.

( F e c h a , firm a y dom icilio  del proponente.)

M adrid 24 de Setiem bre de 4862.=*Por el D irector g e 
n e ra l ,  el Ingeniero  Jefe de la co n stru cc ió n , E. Le Masson.
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SE HACE SABER AL PÚBLICO Q üE  HABIÉNDOSE
disuelto  la sociedad titu lada  E chazarreta , A r iz t i  y  com
pañía , ha acordado la m ism a la ven ta  de la fábrica de 
papel con tinuo  de su p e rtenencia  con todos su s p e r te n e 
cidos y agregados, sita en  el lu g ar de í r u r a , cerca de lá 
villa de Tolosa, p rov incia  de Guipúzcoa, la cual se v e r i
ficará en pública licitación, bajo U presidenc ia  del señor 
Juez de p rim era  instancia  del partido  y en la sala de su  
Juzgado, á las once h o ras del d ia  20 de O ctu b re  próxim o 
venidero.

Las condiciones de esta  venta 66 hallarán  de m anifies
to en  casa del su sc rib en te  en esta m ism a v illa .

Tolosa 40 de Setiem bre de 4862.=—El socio G eren te , 
J. G regorio de Eoha^arxeta. 4823— 25

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE LA DEHESA DE 
M o n rea l, de  cabida de 3.777 fanegas de tie rra  de p rim e
ra  c la s e , sita  en  el térm in o  de Dos Barrios , en  la p ro 
vincia de T o led o , partido  de  Ocaña. Los referidos pastos 
son los m ejores de toda la provincia. E n  M adrid , casa 
del p ro p ie ta r io , calle de Alcalá , n ú m . 42 , p r in c ip a l , se 
darán  porm enores sobre el tipo y las condiciom es del 
arriendo.*=»P. E , , V ictoriano G utiérrez  Solana. 4949— 1

SA N TOS DEL DIA.

San Cipriano y Santa Ju stin a .
C uarenta  H oras en  el hospital de N uestra  S eñora  del 

C árm en.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  25 de Setiembre de 4 862,

HORAS.

Barómetro 
redacidoá 0° 
y milíme

tro !.

Tempera
tura en 
grados 

Reanmnr.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . . 
9 m  .

1 2 ..........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 11» • •

709,76
710,37
709,66
708,62
708.45
708.45

14#,8
4 5®,5 
4 8o,2 
4 9°,4 
17°,8 
45° 3

4 4* 8 
4 9*.4
22°,8 
24*,2 
22*,2 
4 9M

S. O . . . .
O..........
0 . s .  0 . .

O ..........

C ubierto .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado

T em pera tu ra  m áxim a del d í a , . . .
T em pera tu ra  m áxim a al so l..........
T em p era tu ra  m ínim a del dia. . . .

2 0 \9  
25#,4 
10°,6

2 6 \ i
3 r ,8  
4 3°,3

Evápioración en  las 24 ho ras. 5,2 m ilím etros. 
L luv ia  en las 24 h o ra s  ............ »

DESPACnOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  25 de Setiembre á las 
ocho de la mañana. [ Las verificadas en E spaña , á excep « 
cion de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la  J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

daróm*
vro
ai nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

I ita d e
del

elele.

Batadf 

de la mar.

M a d r id . . . 765,6 19*,4 O e s te . C u b ierto . . X
B arcelona. 763.4 22°,0 E s t e . . Cási desp.*. T ranquila .
P a lm a . , . 764,6 23°,7 S. S. E. Id em .. . . . Idem.
A lic a n te .. 764,7 25*,2 S u r . . . A lgún celaj. Ea calm a.
S. F e rn a n 
do á  las 7k 766,0 20°,2 S. O ... C u b ierto .. . T ranquila .

L isboa. . . 765,6 20*.6 Id e m .. Cási cub.*.. t>
Op.a a y e r . 763,7 4 9o,4 S u r . . . C u b ierto . . Agitada.
B ilbao----- ,762,6 22*0 S. E .. . N ubes.......... T ranquila .
S an tiag o .. 763,1 4 6*,0 S u r . . . L lov izna. . #
Id. a y e r . . 764,2 17°,4 S. O ... C ubierto . . A
G ra n ad a .. 767,1 19*,0 O. S.O. N ubes......... í>
Id . a y e r . . 767,5 4 9*,3 S. S. E. Despejado . »
S a la m .\ . . 762,8 20*,4 o .s .o . C ubierto . . »
Id. a y e r . . 762,8 47*,2 S. O ... Id e m ...........
Búrgos. . . 768,5 46°,3 S u r . . . Id em ........... ))
A lbace te .. 766,6 4 9*,2 S. O . . D espejado.. »
S o ria . . . . 763,6 15°,2 lo .s .o . Cási desp.®. ))

Dia  2 4 á las ocho de la mañana.

M arse lla .. 765,2 18°,5 S. E . . . C u b ie rto . .1[En calm a.
B ayona.. . » » » N ubes......... ' Idem.
Brest......... 756,7 17°,0 S. E . . C.°, lluvioso lBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios punios de Europa el dia  21 de 
Setiembre de 1 862 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Ü&róaio- 
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y alniYci
dsl

íem pera- 
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g r a d o s  
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dos.

Dirección
de!

YÍ8Fi5,3.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq n e . . . . . 768,9. 15°,5. E. N. E. Despejado.
París.» • • • * » © * • • • 765,1. 10°.3. N. E . . Algs. nubes.
Bayona. » 14°,6. E . . . . . Despejado.
L y o n .. . . . . . . . . . . 762,6. 47*,0. N. O . . C ubierto.
B ruselas . * ............. 767,7. n * ,o . N. E . . Brumoso.
Yiena. » » »

T u r in . . . . . . . . . . . » » » »
Roma . 760,3. 16*, 3. N ........ Niebla.
Florencia . . . . . . . . . » » » »
San P e te rsb u rg o .. 752,9. 2°,0. N. O . . Nublado.
C o n s ta n tín o p la . . . » » » »
S tockolm o............... 762,0. 3°,5. N. O . . Sereno.
C o p e n h ag u e ,,. . . . » » » »
G r e e n w ic h . . . . . . » » »
Leipzig ................... j 765,2. 8°,0. S. O. . C ubierto .

A l c a l d í a -C orregim iento de M adrid.
De los p a rte s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv e n 

ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y  no ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , resu lta  
io s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

3.089 fanegas de trigo .
1.506 a rro b as de h a r in a  de id.

10.876 arro b as de carb ó n .
131 vacas, que  com ponen 47.391 lib ra s de peso.
834 c a r n e r o s , que hacen  20.454 lib ra s  de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 
DE HOY.

C arne de vaca, de 47 á 52 rs. a rro b a , y  de 48 á 20 c u a r
tos lib ra .

Idem de carn e ro  , de 18 á 20 c u a r to s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 88 á 98 rs , a r ro b a , y de 42 á 51 

cu arto s  lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 86 á 88 rs. a r r o b a , y de 32 á 36 c u a r
tos lib ra .

Jam ón , de 4 40 á 4 46 r s ,  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cu arto s  
libra.

Aceite, de 70 á 73 rs . a r ro b a , y de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
Vino de 36 á 46 rs . a rro b a  ,y  de 4 2 á 44 cuarto s  cu artillo . 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a r ro b a , y  de 40 á 16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 23 á 30 rs . a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuarto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á  36 rs , a r ro b a ,  y de 40 á 44 cu arto s  

lib ra .
Lentejas de 16 á 20 rs . a rro b a  , y de 8 á 10 c u a r to s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs  a rro b a .
J a b ó n , de 62 a 65 rs  a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s lib ra . 
P a ta ta s , de 4 */% á 5 y% rs . a rro b a , y de 2 á %Y% cu a rto s  libra.

PRECIOS Vñ ORANOS KN EL MERCADO DB HOY,

Cebada a ñ e ja , de 25 á 27 rs. fanega.
A lg arroba , á 41 rs. ídem .
T rigo vendido    1.203 fanegas.
Q uedan p o r v ender. . .  890.

P recio  m áxim o, . . . .  • 54 %
Idem  m ín im o .. . . . . . .  44.
Idem  m e d io .................... 49,91.

Lo q u e  se anuncia  al público  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 25 de Setiem bre de 4 86̂ S. = E 1  A lcalde-C orregi

do r, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, no p u b licad o , 5 0 -  
40 c. d .; á plazo, 5 0 -3 0 , 35 y 30 c. fin cor. v o l . ; 5 0 -45  
fin próx. en firme.

Idem  dél 3 por 100 d iferido , p u b licado , 44-85 . 
Deuda am ortizable de p rim era  c la se , no publicado, 

33-40 d.
Idem  de segunda id ., 16-50 d.
Idem  del p e rso n a l , id ., 20.
A cciones de c a r re te ra s , em isión de 4 de A bril de  4 850, 

d e á  4.000 r s . ,  6 por 4 00 a n u a l, id., 97-25 d.
Idem  de á 2.000 r s . ,  id . ,  97-25  d.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1854, de á 2.000 rs ., id ., 96- 50 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs - ,  idem ,

95-75  d.
Idem  de 4 9 de Julio  de 4 856. de á 2.000 rs . ,  id., 96-50 d. 
Idem  de O bras pú b licas de 1 .* de Ju lio  de 1858, idem ,

96-50.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 po r 100 

a n u a l , i d . , 410 d

Obligaciones del Estado pa ra  su b v en c io n es  de fe rro 
c a rr ile s , id ., 93-90.

Acciones del Banco de E spaña , id ., 215-75 p.
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rr i le s  de M adrid 

á Zaragoza y A lican te , id .,  2.175
O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á  Za

ragoza y A lican te, con in te ré s  de 3 p o r 4 00, reem bolsa- 
b les  por s o r te o s , id . ,  1.040 d.

Idem  h ipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés  de 6 por 4 00 , reem bolsables p o r 
so rteo s , á 4 3 7 #  por 400, id . ,40 .300 d .

Idem  de la C om pañía  del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á  
Sev illa , id . ,  4.425 p.

Acciones del f e r r o c a r r i l  de Z aragoza á  Pam plona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id . id . , i d . , 960.
Idem  del fe rro -c a rr il  de M ontblanch á R e u s , id .,  950. 
Acciones de la  C om pañía del fe r ro -c a r r i l  de C iu d ad - 

Real á B adajoz, id .,  1.845.
O bligaciones de id. id ., id .,  934.

c a m b io s .

L ó n d res á 90 d ias fe c h a , 49-95  p.
P arís á 8 d ias v is ta  , 5-22  p.

P la za s del re ino . 

i Daño. Beneficio. Daño. Beneficia

A lb a c e te . . . .  4/2 d. *. L u g o .. .....................  • •
A l i c a n t e . . . .  4/8 M á la g a . . . .  par. . .
A lm ería . . . .  p ar. , .  M urc ia . . . .  p a r d. . .
A v ila   1/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
Badajoz., c  4/8 . .  O v i e d o . . . .  par.
B a rc e lo n a .. .  4/4 . .  P a te n c ia . . .  par.
B i lb a o * , . . . .  pa r. Pam plond l. 4/4 d.
B úrgos  p a r. . .  Pontevedra . 4 p.
C áceres. . . .  4/4 . .  S a lam an ca ; p a r,
CádizT   3/4 . .  San  S eb as-
C astellon ................................  t i a n . . ................. 4/4 d.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . . .  4 /4  p.
C órdoba  1/2 , .  S a n tia g o .. .  3 /4
C o ru ñ a ., . . .  1 /4  , .  S egov ia .. . .  p a r . . .
C u en ca ,........ . .  S e v i l l a . . . .  3 /4  . .
G erona..........  . .  Soria   3/4 d. , ,
G ranada. e . .  3 /8  . .  T arragona  . 4/2
G u adala jara . pa r p T e r u e l . . . .  . .
H uelva......................  Toledo  1 /2  « .
H uesca.................- . .  Valencia. . .  4/8 p.
Jaén. 5 /8  31 V alladólid  par.
León...............  5 /8  V i t o r i a . . . .  p a r. . ,
L é r id a ...................................... Z a m o r a . . . .  1 /4
L o g r o ñ o ,, , ,  ••  *» Z aragoza., p a r, . .

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  25 de Setiembre de  1862.
_  „ ,  (3  p o r 100............ . 69,20
Fondos franceses. • j 4 ^  po r 4 0 0      ..........  96,50
_ _ , i 3 po r 4 00 in te r io r   49 3 /8 .
Españoles...................j A m ortizabia ........................ 24 4/4.
Consolidados.................. 93 4 /2 á 5 /8 .

Amberes 20 de Setiembre.— In te r io r , 48-28. — D iferi
d a , 44,

Am sterdam  20 de Setiembre.— In te rio r , 48 9 /1 6 .— Di
fe rid a , 4 4 4 /2 .

Francfort 20 de Setiembre.— I n te r io r , 48 3 /8 . —D iferi
d a , 44.

ESPECTACULO S
T e a t r o  d e l  P r ín c it e . -  A las ocho de la  noche.— Se

gunda  fu n c ió n  de a b o n o — P rim era  série.— T urno  se g u n 
do.— Sinfonía.— E l socorro de los mantos, com edia en  tres 
jo rn ad a s  y en  verso . —  La m aja  de ru m b o , b a ile .— La 
sociedad de los Trece , com edia en  u n  acto . —  Baile n a 
cional. .

N ota . C ontinúa ab ie rto  el abono por 30 rep resen ta 
ciones , adm itiéndose  á d ia rio , á m itad y  á tercer tu rno  
para  los palcos, y  á d iario  y  á m itad para las dem as lo
calidades. ■ * . . .

O t r a . Las personas que  tienen encargadas localida
des p a ra  la segunda fu n c ió n  p ueden  acu d ir a recogerlas
á con taduría  á las ho ras de costum bre.

Se adm iten  encargos p ara  la función te rce ra  y suce
sivas.

T e a t r o  d e l  C irco  ( lírico -d ram ático ).— A las  ocho y  
m edia d© la  noche.— S in fo n ía .—  La S ir e n a , zarzue.a  en 
tres  actos.

T ea tr o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m e d ia  de la  
noche.— E l valle de A ndorra .

C irco  d e  P r i c e . — A las ocho y m edia de la n o ch e .--  
Ultima sem ana.— Brillante y v a riad a  fu n c ió n , e n ^ a 
tom arán  p a rte  Jo n a th an  Jack, el enano  irlandés, y  Mr. Da- 
vis R ichards.— V éanse los p rogram as para  los dem as por
m enores.

P laza  d e  T o bo s . — El dom ingo p ró x im o , á las cua^ °  
de la ta rd e , se v e r if ic a rá , si el tiem po no lo ímpm e, 
la 15.a m edia co rrid a  de  to ros, lid iándose seis de la gana
dería  de D, Rafaél José de la Cuña , vecino de Lisboa.

Picadores. — Joaqu ín  Coyto (Charpa) y Manuel Lerm 
(el Coriano). r

Espadas. —  Francisco A rjona Guillen (C uchares), G 
yetano Sanz y  José A nton io  Suarez. __


